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I.  INTRODUCCIÓN 
El uso de procesos y procedimientos administrativos como rutina, ocasiona su modificación 

en el desempeño de las tareas diarias y las acciones del trabajo por lo cual, se hace 

necesario el uso de una herramienta que establezca y facilite la definición de lineamientos 

en el desarrollo de cada actividad dentro de una Institución.  

Los Manuales Administrativos pueden considerarse como una herramienta de consulta y 

comunicación en una Institución, ya que facilitan la interacción de los distintas unidades 

administrativas, a través del flujo de información que tienen como objetivo el logro de 

determinadas actividades, en la reducción de errores en el logro de eficacia y eficiencia de 

las actividades del personal, y  en las políticas de la Institución, con lo cual se garantiza un 

eficiente control administrativo, proporcionando una mejor y más rápida inducción a los 

servidores públicos en los puestos de trabajo. 

La efectiva utilización de los Manuales Administrativos radica en la metodología a diseñada 

y su contenido, logrando con ello, que el usuario evite consultar a los niveles superiores y 

disponga de la información que requiera para realizar una determinada tarea de forma 

permanente. 

Es por ello, que la Municipalidad de Mixco presenta  el “MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE MIXCO”, cuyo fin es la establecer los 

lineamientos de aplicación general a seguir, que permitan mejorar el desempeño de las 

tareas documentales en cada una de las Gerencias, Direcciones, Departamentos y 

Secciones,  además de servir como guía, fuente de consulta, parámetro o estándar  en 

cuanto a la medición de resultados por parte de la Unidad Organizativa a cargo, sobre los 

procesos y procedimientos asignados.  

El presente Manual, se encuentra dividido en los aspectos generales y la descripción de los  

procesos y procedimientos de las diferentes unidades administrativas de la Municipalidad de 

Mixco, debiéndose velar por su implementación, cumplimiento y continuidad, lo cual 

contribuye al éxito de la administración municipal en cuanto a implementación de procesos 

y procedimientos sistematizados y tendientes a la certificación de normas de calidad. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
GENERAL 

Describir e integrar en un documento, los procesos y procedimientos administrativos 

estandarizados de acuerdo a la legislación vigente, siendo una guía y fuente de consulta  

que facilite al recurso humano la optimización de los procesos y procedimientos de las 

diferentes Gerencias, Direcciones, Departamentos y Secciones de la Municipalidad de 

Mixco, permitiendo cumplir con las funciones asignadas de forma eficiente. 

ESPECÍFICOS 

1. Contar con un documento de base para el cumplimiento de las funciones por puesto 

de trabajo. 

2. Facilitar las labores de control, auditoría, evaluación y seguimiento de las funciones 

asignadas. 

3. Controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo. 

4. Contar con una base de datos para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento 

de los procedimientos. 
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III. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente Manual de Normas, Procesos y Procedimientos es de aplicación  obligatoria 

para todos los funcionarios, directivos, servidores públicos y consultores que trabajan en la 

Municipalidad de Mixco, según la estructura organizacional. 
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IV. SIMBOLOGÍA UTILIZADA PARA 

PROCEDIMIENTOS 
 

Para una mayor comprensión de los procedimientos, a continuación se representa 

gráficamente la simbología utilizada en el levantamiento de los mismos: 

 

 

Figuras Utilizadas en la Diagramación Administrativa, Normas ANSI

American National Standards Institute (Instituto Americano de Estándares Nacionales)

<
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n>

C
on

ec
to

r

Inicio o fin. Indica el inicio o fin del diagrama. Puede 

identificar a una unidad administrativa o persona. Actividad.  Describe las funciones que desempeñan las 

personas involucradas en el procedimiento

Documento. Representa un documento en general que 

entre, se utilice, se genere o salga del procedimiento  

Decisión o alternativa.  Indica un punto dentro del flujo en 

donde se debe tomar una decisión entre dos o más 

alternativas

Archivo.  Indica que se guarda un documento en forma 

temporal o permanente

Descripción Símbolo

Conector o enlace de una parte del diagrama a otra en la 

misma página. 

Conector De página. Representa una conexión o enlace 

con otra hoja diferente, en la que continúa el diagrama de 

flujo

C
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ec
to

r
A

rc
hi

vo
D

ec
is

ió
n

D
oc

um
en

to
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Documentos Multiparte. Para representar 

un documento con copias

Conector.  Representa una conexión o enlace de una parte 

del diagrama de flujo con otra parte lejana del mismo 

Inicio o término. Indica el principio o el fin del flujo, puede 

ser acción o lugar, además se usa para indicar una unidad 

administrativa o persona que recibe o proporciona 

información
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V. NOMENCLATURA  
 

 
01.02.05.02.04 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA 

MUNICIPAL 
01.02.05.02.04.01 Procedimiento Trámite de Pago y Liquidación de Viáticos 

01.02.05.02.04.01 TESORERÍA MUNICIPAL 

 
01.02.05.02.04.01.02.01 Procedimiento Pago a Proveedores 
01.02.05.02.04.01.02.02 Procedimiento Pago a Funcionarios y Empleados  

                                    (Salarios, Bonos, Pasajes) 
01.02.05.02.04.01.02.03 Procedimiento Pago de Prestaciones 
01.02.05.02.04.01.02.04 Procedimiento Pago de Viáticos 

01.02.05.02.04.01.02.05 Procedimiento Pago de Retenciones 
01.02.05.02.04.01.02.06 Procedimiento Pagos a Terceros (Préstamos,  
                                    Convenios, Cuotas, etc.) 

01.02.05.02.04.01.02.07 Procedimiento Pago de Nómina de Pasajes 
01.02.05.02.04.01.02.08 Procedimiento Pago de Nómina de Bono  

                                                                      Vacacional 
01.02.05.02.04.01.02.09 Procedimiento Pago de Nómina de Sueldos 

 

01.02.05.02.04.01.01 SECCIÓN DE INGRESOS 
01.02.05.02.04.01.01.01 Procedimiento Confrontación de Conciliaciones de    

                                                                      Ingresos y Bancos 

01.02.05.02.04.01.01.02 Procedimiento Receptoría de Pagos en Cajas  
                                    Municipales 
01.02.05.02.04.01.01.03 Procedimiento Receptoría de Pagos en Bancos 

 
 

01.02.05.02.04.01.03 SECCIÓN DE COBROS 

 
01.02.05.02.04.02 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
01.02.05.02.04.02.01 Procedimiento Registro de Caja Fiscal y Rendición de Cuentas 

01.02.05.02.04.02.02 Procedimiento Registro Contable 
01.02.05.02.04.02.03 Procedimiento Registro de Ingresos 

01.02.05.02.04.02.04 Procedimiento Registro de Egresos 
01.02.05.02.04.02.05 Procedimiento Registro Contable de FIDEMIXCO 
01.02.05.02.04.02.06 Procedimiento Conciliaciones Bancarias 

 
01.02.05.02.04.02.01 SECCIÓN DE INVENTARIO 
01.02.05.02.04.02.01.01 Procedimiento Ingreso de Bienes de Activo Fijo a  

                                    Inventarios 
01.02.05.02.04.02.01.02 Procedimiento Ingreso de Bienes por Donación a  
                                    Inventarios 

01.02.05.02.04.02.01.03 Procedimiento Toma de Inventario de Bienes 
01.02.05.02.04.02.01.04 Procedimiento Asignación de Bienes de Activos  
                                    Fijos y/o Fungibles 

01.02.05.02.04.02.01.05 Procedimiento Baja de Activos de Inventarios 
01.02.05.02.04.02.01.06 Procedimiento Solvencia de Inventarios 
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01.02.05.02.04.03 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

01.02.05.02.04.03.01 Procedimiento Formulación Presupuestaria 
01.02.05.02.04.03.02 Procedimiento Ejecución y Control Presupuestario 
01.02.05.02.04.03.03 Procedimiento Modificaciones Presupuestarias 

01.02.05.02.04.03.04 Procedimiento Verificación y Asignación de Partida  
                               Presupuestaria 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Ninguno 

Sección: 

Ninguna 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite de Pago y Liquidación de Viáticos 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01 X Junio, 2013 3 D H M S 

4 5 40 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos a seguir en el trámite de viáticos al exterior de la república, desde 

su aprobación y trámite de pago hasta su liquidación. 
 
Fundamento Jurídico: 

a. Acuerdo Gubernativo, 397-98, de fecha 23 de junio de 1998, Reglamento de Gastos de Viáticos para el Organismo    
    Ejecutivo y las    Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado. 

b. Punto Cuarto, del Acta 102-91 de fecha 26 de agosto de 1991, Reglamento Interno de la Corporación Municipal. 
c. Punto Sexto, del Acta 21-98 de fecha 11 de febrero de 1998, Reglamento de Viáticos de la  Corporación Municipal. 
 

 
Usuarios:  
 Funcionarios y Empleados Municipales. 

 
Requisitos previos: 

a. Invitación. 
b. Información Documental. 
c. Procedimiento Aprobación de Viáticos. 

 
Definiciones:  
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe expediente. 
0 0 10 0 

Director de 

Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Expediente 
 Invitación 

 Agenda 
 Información 

Documenta 
 Acta de Aprobación 
 Certificación del 

Acuerdo de 
Aprobación de 
Comisión y 

Autorización de 
Viáticos al Exterior 
 

2. Verifica expediente 
0 0 20 0 

3. 

Entrega al Alcalde, Funcionario 

o Empleado Interesado, el 

Formato para Viáticos al Exterior 

para el trámite de pago de 

viáticos. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. 
Recibe Formato para Viáticos al 

Exterior. 

0 0 30 0 

Alcalde, Concejal, 

Funcionarios o 

Empleado Municipal 

Interesado 

Alcaldía, Concejo, 
Gerencia, Dirección o 

Departamento 

Interesado 

      Expediente 
 Invitación 

 Agenda 
 Información 

Documenta 
 Acta de Aprobación 

 Certificación del 
Acuerdo de 
Aprobación de 

Comisión y 
Autorización de 
Viáticos al Exterior 

 Formato para 
Viáticos al Exterior 
Cálculo de Viáticos 

5. 
Completa Formato para Viáticos 

al Exterior. 

0 0 30 0 

6. 
Entrega Formato para Viáticos al 

Exterior. 

0 0 30 0 

7. 

Recibe Formato para Viáticos al 

Exterior y lo agrega al 

expediente. 

0 0 15 0 
Director de 

Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

8. 

Traslada al Departamento de 

Contabilidad para los cálculos 

correspondientes. 

0 0 10 0 

9. Recibe expediente. 
0 0 10 0 

Jefe del 

Departamento de 

Contabilidad 

Departamento de 

Contabilidad 

10. 
Realiza el Cálculo de Pago de 

Viáticos. 

0 2 0 0 

11. 
Firma hoja de  Cálculo de Pago 

de Viáticos. 

0 0 15 0 

12. 

Traslada expedinte al 

Departamento de Tesorería 

Municipal. 

0 0 10 0 

13. Recibe expediente. 
0 0 10 0 

Tesorero Municipal  
Departamento 

Tesorería Municipal 

14. Verifica expediente. 
0 0 15 0 

15. 

Emite Cheque Voucher para 

pago de viáticos e ingresa los 

datos al Sistema de 

Guatecompras. 

0 0 30 0 

 Cheque Voucher 

16. 

Traslada Cheque Voucher al 

Director Administrativo 

Financiero. 

0 0 10 0 

17. Recibe Cheque Voucher. 
0 0 10 0 

Director de 

Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

18. Verifica Cheque Voucher. 
0 0 10 0 

19. Entrega Cheque Voucher. 
0 0 20 0 

20. Recibe Cheque Voucher. 
0 0 10 0 

Alcalde, Concejal, 

Funcionarios o 

Empleado Municipal 

Interesado 

Alcaldía, Concejo, 

Gerencia, Dirección o 
Departamento 

Interesado 

21. 
Realiza comisión oficial o 

especial. 

3 0 0 0 

22. 

Realiza en el cuadro resumen de  

la hoja de Cálculo de Viáticos la  

liquidación de viáticos 

entregados. 

0 1 0 0 
 Cálculo de Viáticos 
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23. 

Si la liquidación amerita 
reintegro en el caso de haber 
sido cubiertos parcial o 

totalmente los gastos con los 
viáticos inicialmente entregados, 

anota en cuadro resumen de la 
hoja Cálculo de Viáticos y 
adjunta el valor en efectivo. 

0 2 0 0 Alcalde, Concejal, 

Funcionarios o 

Empleado Municipal 

Interesado 

Alcaldía, Concejo, 
Gerencia, Dirección o 

Departamento 

Interesado 

 Cálculo de Viáticos 
 

24. 
Entrega liquidación a Director de 
DAFIM. 

0 0 20 0 

25. 
Recibe hoja de Cálculo de 

Viáticos con liquidación. 

0 0 10 0 

Director de 

Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

26. 
Revisa hoja de Cálculo de 

Viáticos con liquidación. 

0 0 25 0 

27. 
Define si la liquidación se 
encuentra correcta. 

0 0 20 0 

28. 

Si en caso cuenta con un error 
se solicita al interesado realizar 

los ajustes correspondientes en 
la  hoja Cálculo de Viáticos. 

0 2 0 0 

29. 
Si en caso la misma se 
encuentra correcta, la adjunta al 
expediente. 

0 0 10 0 

30. 
Traslada expediente para 

archivo. 

0 0 5 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía 

 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos  de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Invitación  1 

2.  Agenda 1 

3.  Información Documental 1 

4.  Acta de Aprobación 1 

5.  Certificación del Acuerdo de Aprobación de Comisión y 
Autorización de Viaticaos al Exterior 

1 

6.  Formato  para Viáticos al Exterior 1 

7.  Cálculo de Viáticos 1 

8.  Cheque Voucher 1 
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INVITACION 
 
 

 

 

El Director de __________________________ le invita 
cordialmente a ________________________ del día  

_____ al día ______ del _________ en __________________ 
 

 
Inscríbase antes del _____ de _______ en el siguiente enlace 
____________________ 
Teléfono: _________________  

Logo de 

institución 

que invita 

 
Invitación 
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Agenda 

 
AGENDA 

 
_____________, de __________ 

 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
 
 

_____________, de __________ 
 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
 

____________, de _________ 
 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
 
 

Para obtener información adicional, diríjase al siguiente enlace 
____________________ 
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Información Documental 

Información Documental  
 
 

 

 

 

 

 

Actividad 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 

Expositores  
 
________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

 

FOTOGRAFIA 
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Acta de Aprobación 
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Certificación del Acuerdo de Aprobación de Comisión y Autorización de Viaticaos al 

Exterior 

 

 
 

El infrascrito Secretario Municipal de la Municipalidad de Mixco, Departamento de 
Guatemala------ 
 

 
CERTIFICA: Que en el punto ________ del acta número 

________________________________, de la Sesión Pública Ordinaria del honorable 
Concejo Municipal de Mixco, Departamento de Guatemala, celebrada el 
___________________________________________el cual en su parte conducente dice: 

El honorable Concejo Municipal por UNANIMIDAD de votos; Acuerda: 1- Rectificar el 
acuerdo Municipal contenido en el punto ______________ del acta 
_________________________de la Sesión Pública Extraordinaria celebrada el 

___________________________________________________por el honorable Concejo 
Municipal, en donde se autorizo  la Comisión y Aprobación de Viáticos al Exterior.  2.- Qué 

Secretaría  Municipal certifique el presente acuerdo para notificar a quien corresponda. Y 
para los usos legales que al interesado convenga, se extiende la presente Certificación en 
una hoja de papel bond, impresa únicamente en su lado anverso, la cual firmo y sello en 

el Municipio de Mixco, Departamento de Guatemala, el 
_________________________________________.    

 

 

 

 

 

 

                               

Secretario Municipal 

 

                          CC. Archivo 

 

 

 

Firma 

__________________ 

Sello 

___________________ 
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Formato para Viáticos al Exterior 

 

 

 

                                                                                                                                           No.AA000-20xx 

Fecha:  

Nombre:  

Puesto  Categoría:  

Destino:  Grupo:  

Fecha del 
evento: 

 

Tiempo: 
 

Valor 

Diario: 

 Valor Total:  

Tipo 
Cambio: 

   

No. DOCUMENTO ADJUNTO NO ADJUNTO 

JUSTIFICACION  DE  SALIDA 

1. Carta de Invitación indicando 

el periodo y los valores 
económicos a cubrir. 

  

2. Documento con Información 
de Evento de interés 

  

APROBACION 

3.  Punto de Acta de Concejo   

4 Publicación en Guatecompras 

SICOIN GL 

  

CÁLCULO 

5. Hoja de Cálculo   

6. Planilla   

PAGO 

7.  Cheque    
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Cálculo de Viáticos 
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Cheque Voucher 

 

 

 

 

 

 

 



 

19 
 

 

Trámite de Pago y Liquidación de Viáticos 

Jefe del Departamento 
de Contabilidad

Tesorero Municipal
Alcalde, Concejal, 

Funcionario o Empleado 
Municipal Interesado

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Expediente

Verifica Expediente

Entrega al Alcalde, 
Funcionario o Empleado 

Interesado, el Formato para 
Viáticos al Exterior para el 

trámite de pago de viáticos.

Recibe expediente.

Realiza el Cálculo de 
pago de viáticos.

Recibe Formato para 
Viáticos al Exterior.

Completa Formato 
para Viáticos al 

Exterior.

Entrega Formato para 
Viáticos al Exterior.

Recibe Formato para 
Viáticos al Exterior y lo 
agrega al expediente.

Traslada al Departamento de 
Contabilidad para los cálculos 

correspondientes.

Firma el Cálculo de 
Pago de Viáticos.

Traslada Expedinte al 
Departamento de 

Tesorería.

Emite Cheque Voucherpara 
pago de viáticos e ingresar los 

datos al Sistema de 
Guatecompras.

Traslada Cheque 
Voucher al Director 

Administrativo 
Financiero

Recibe Expediente.

Verifica Expediente.

A

Recibe Cheque 
Voucher.

Verifica Cheque 
Voucher.
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Trámite de Viáticos al Exterior

Alcalde, Concejal, 
Funcionario o Empleado 

Municipal Interesado

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Define si la liquidación 
se encuentra correcta.

Revisa liquidación.

Si en caso cuenta con un 
error se solicita al interesado 

realizar los ajustes 
correspondientes en la  hoja 

cálculo de viáticos

Entrega Cheque.

Recibe liquidación.

Traslada expediente 
para archivo.

FIN

Si en caso la misma se 
encuentra correcta, la 
adjunta al expediente.

Recibe Cheque

Si la liquidación amerita reintegro en 
el caso de haber sido cubiertos 

parcial o totalmente los gastos con 
los viáticos inicialmente entregados, 
anota en cuadro resumen de la hoja 
cálculo de viáticos y adjunta el valor 

en efectivo

Entrega liquidación a 
Director de DAFIM.

Realiza en el cuadro resumen 
de  la hoja de cálculo de 
viáticos la  Liquidación de 

Viáticos entregados

Realiza Comisión 
Oficial o Especial.

A
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01.02.05.02.04.01.02.01 Procedimiento Pago a Proveedores 
01.02.05.02.04.01.02.02 Procedimiento Pago a Funcionarios y Empleados  

                                    (Salarios, Bonos, Pasajes) 
01.02.05.02.04.01.02.03 Procedimiento Pago de Prestaciones 
01.02.05.02.04.01.02.04 Procedimiento Pago de Viáticos 

01.02.05.02.04.01.02.05 Procedimiento Pago de Retenciones 
01.02.05.02.04.01.02.06 Procedimiento Pagos a Terceros (Préstamos, Convenios,  

                                    Cuotas, etc.) 
01.02.05.02.04.01.02.07 Procedimiento Pago de Nómina de Pasajes 
01.02.05.02.04.01.02.08 Procedimiento Pago de Nómina de Bono Vacacional 

01.02.05.02.04.01.02.09 Procedimiento Pago de Nómina de Sueldos 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

Egresos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pagos a Proveedores 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.01 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 1 5 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto el pago a proveedores en ventanilla. 
 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Proveedores. 

 
Requisitos previos: 
a. DPI del Proveedor.  

b. Número de Factura. 
c. Sello de la Empresa. 
d. Contraseña. 

 
Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Solicita al proveedor 
Contraseña o número de 
Factura o DPI del Proveedor.     

0 0 1 0 Auxiliar de Egresos Sección de Egresos  Contraseña 

 Factura 
 DPI del Proveedor 2. Presenta documentos. 0 0 3 0 Proveedor Proveedor 

3. Recibe documentos. 0 0 2 0 

Auxiliar de Egresos  Sección de Egresos 

4. 

Revisa en el Sistema de 

SICOIN GL si está disponible el 
pago requerido. 

0 0 5 0  Ninguno  

5. 

Busca el Cheque Voucher de 

pago conformé al número 
correlativo de cheque asignado 

0 0 7 0 
 Cheque Voucher  
  Factura 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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por el sistema SICOIN GL o 
número de Factura. 

Auxiliar de Egresos Sección de Egresos 

 Recibo de Caja 

6. 
Si la Factura es cambiaria  
deberán de emitir el Recibo de 

Caja. 

0 0 1 0 

7. 
Si no es cambiaria que tenga 
su respectivo sello de 
cancelado. 

0 0 3 0  Ninguno 

8. 

Revisa que Factura tenga el 
mismo número que fue 

registrada en SICOIN GL, así 
como el valor correcto en 
números y en letras, que este 

a nombre de la Municipalidad, 
que el NIT sea el correcto, que 

no tenga ninguna enmienda o 
corrección, que el producto que 
se describe en la orden de 

compra y pago sea el mismo 
de la Factura. 

0 0 10 0  Factura 

9. 
Si los datos coinciden solicita 
firma en copia de Cheque 
Voucher. 

0 0 1 0 

 Cheque Voucher 

(copia) 

10. 
Firma y anota fecha,  número 
de DPI, nombre completo, y el 
sello de la empresa. 

0 0 3 0 Proveedor Proveedor 

11. 

Entrega Cheque Voucher de 
pago original, así como hace la 
entrega en el Sistema SICOIN 

GL del cheque. 

0 0 2 0 Auxiliar de Egresos Sección de Egresos 

12. 
Recibe Cheque Voucher de 

Pago. 
0 0 2 0 Proveedor Proveedor 

13. 
Ordena correlativamente la 
copia de Cheque Voucher 
firmada. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Egresos Sección de Egresos 14. 

Anota en el Libro de Actas 

respectivo para realizar la 
entrega al Departamento de 
Contabilidad para su respectivo 

resguardo. 

0 0 10 0  Libro de Actas 

15. 
Archiva copia de Cheque 
Voucher en archivo general de 
egresos. 

0 0 5 0 
 Cheque Voucher 

(copia) 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Abril 2013 Abril 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de organización 
y métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial  

Área 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Contraseña 1 

2.  DPI del Proveedor 1 

3.  Cheque Voucher  1 

4.  Recibo de Caja 1 

5.  Factura 1 
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Contraseña 
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DPI del Proveedor 
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Cheque Voucher  
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Recibo de Caja 
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Factura 
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Pagos a Proveedores

ProveedorAuxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Solicita al proveedor 
Contraseña o Número 
de factura o DPI del 

Proveedor   

Presenta 
documentos

Recibe documentos

Revisa en el Sistema de 
Sicoin GL si está 

disponible el pago 
requerido

Firma y anota fecha,  
número  DPI, nombre 

completo, y el sello de la 
empresa

A

Busca el Cheque Voucher de 
Pago conformé al número 

correlativo de cheque 
asignado por el sistema Sicoin 

GL o número de factura

Si la factura es 
cambiaria  deberán 
de emitir el recibo 

de caja

Entrega Cheque Voucher 
de pago original, así 

como hace la entrega en 
el sistema Sicoin GL del 

cheque

Si no es cambiaria 
que tenga su 

respectivo sello de 
cancelado

Revisa factura 

Si los datos coinciden 
solicita firma en copia de 

Cheque Voucher.

Recibe Cheque 
Voucher de Pago



 

31 
 

Pagos a Proveedores

Auxiliar de Egresos

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Ordena 
correlativamente la 
copia de Cheque 
Voucher firmada.

Anota en el Libro de Actas 
respectivo para realizar la 

entrega al departamento de 
Contabilidad para su 
respectivo resguardo

Archiva copia de 
Cheque Voucher en 
archivo general de 

egresos

Fin



 

32 
 

 

 

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pago  a Funcionarios y Empleados (salarios, bonos, pasajes) 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.02 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 4 57 0 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto hacer efectivo la compensación económica de los colaboradores, por sus servicios 
prestados dentro de la entidad. 
   

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Departamento Tesorería Municipal. 

 
Requisitos previos: 
a. Planilla. 

b. Autorización de pago. 
c. Listado de abono a las cuentas. 
 
Definiciones:  

a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe la Planilla. 0 0 10 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

     Planilla 

2. 
 

Verifica conformidad de 
documentos. 

0 0 15 0 

3. 

Genera en el Sistema SICOIN 
GL el pago ya sea por medio 
de cheque o acreditamiento en 

cuenta de los empleados. 

0 0 10 0 

4. 

Si el pago corresponde con 

Cheque Voucher autoriza con 
la llave de seguridad y sella el 
cheque. 

0 0 7 0 

 Cheque Voucher  
 Documento Personal 

de Identificación DPI 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 
Traslada Cheque Voucher para 
emitir  Visto Bueno. 

0 0 10 0 Auxiliar de Egresos 

Tesorería Municipal 

 Cheque Voucher  
 Documento Personal 

de Identificación DPI 

 

6. Recibe Cheque Voucher. 0 0 30 0 

Tesorero Municipal 

7. 
Ingresa Cheque Voucher  a 

control de Tesorería Municipal. 
0 0 1 0 

8. 
Verifica el contenido del 
Cheque Voucher. 

0 1 30 0 

9. Firma y sella Cheque Voucher. 0 0 30 0 

10. 
Traslada Cheque Voucher 

firmado y sellado. 
0 1 0 0 

11. Recibe Cheque Voucher. 0 0 10 0 

Auxiliar de Egresos 

12. 

Entrega Cheque Voucher a 
funcionario o empleado contra 

Documento Personal de 
Identificación DPI.  

0 0 1 0 

13. 

Descarga Cheque Voucher 
entregado del control interno  

de tesorería y del Sistema 
SICOIN GL. 

0 0 2 0 

14. 
Archiva copia de Cheque 
Voucher. 

0 0 1 0 

15. 

Cuando el pago es 
acreditamiento en cuenta se 

procede a revisar la Planilla en 
el Sistema de Banca Virtual de 
Banrural y se efectúa el crédito 

a la cuenta de los empleados. 

0 0 15 0  Planilla 

16. 
Imprime Confirmación de Pago 
de Banca Virtual de Banrural 
para archivo. 

0 0 5 0 
 Confirmación de Pago 

de Banca Virtual de 
Banrural 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril 2013 Abril 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de organización y 

métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha de 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Planilla Variable 

2.  Cheque Voucher  1 

  3.  Confirmación de Pago de Banca Virtual de Banrural 1 

4.  Documento Personal de Identificación DPI 1 
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Planilla 
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Cheque Voucher 
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Confirmación de Pago de Banca Virtual de Banrural 
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Documento Personal de Identificación DPI 
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Pago  a Funcionarios y Empleados (salarios, 
bonos, pasajes)

Tesorero MunicipalAuxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe la Planilla

Verifica 
conformidad de 

documentos

Recibe Cheque 
Voucher

Genera en el Sistema 
SICOIN el pago ya sea 
por medio de cheque o 

acreditamiento en cuenta 
de los empleados

Si el pago corresponde 
con Cheque Voucher 

autoriza con la llave de 
seguridad y sella el 

cheque

Firma y sella 
Cheque Voucher

Verifica el contenido 
de Cheque Voucher

Traslada Cheque 
Voucher para emitir  

Visto Bueno

Traslada Cheque 
Voucher firmado y 

sellado

Recibe Cheque 
Voucher

Entrega Cheque Voucher 
a funcionario o empleado 
contra documento de 
identificación

Descarga cheque voucher 
entregado del control de 
tesorería y del Sistema 

SICOIN GL

A

Ingresa Cheque 
Voucher  a control 

de Tesorería
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Pago  a Funcionarios y 
Empleados (salarios, 

bonos, pasajes)

Auxiliar de Egresos

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva copia de 
Cheque Voucher.

Cuando el pago es acreditamiento 
en cuenta se procede a revisar la 
planilla en el sistema de Banca 

Virtual de Banrural y se efectúa el 
crédito a la cuenta de los 

empleados.

Imprime confirmación de 
pago de Banca Virtual de 

Banrural para archivo.

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pago de Prestaciones 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.03 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 1 32 5 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto cancelar el pasivo laboral de los ex empleados municipales. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Código de Trabajo. 
 

Usuarios: 
 Auxiliar de Egresos. 

 
Requisitos previos: 
a. Formulario Solicitud de Pago de Prestaciones Laborales. 

 
Definiciones: 
a. Indemnización: Es un derecho de orden público que se traduce en una compensación económica al trabajador por el 

desgaste físico e intelectual que el realizó a favor del empleador durante la ejecución de sus labores. 
b. Vacaciones: Las vacaciones consisten en un descanso anual pagado de dos semanas, por cada cincuenta semanas de 

labores continuas, al servicio de un mismo patrono. Tienen por finalidad, permitirle al trabajador restituir las energías 

físicas y mentales desgastadas por el trabajo. 
c. Bono 14: Es una bonificación anual que todo patrono debe cancelar a su trabajador equivalente al cien por ciento del 

salario ordinario. Debe pagarse durante la primera quincena del mes de julio de cada año. 

d. Aguinaldo: Es un salario adicional anual que se paga fraccionado en dos cuotas y se calcula sobre la mayor 
remuneración mensual de cada semestre que se devenga, correspondiendo pagar en cada período la mitad de dicha 
remuneración. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe el documento de pago 
Cheque Voucher firmado por la 
autoridad competente. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

 Cheque Voucher 

2. 
Revisa expediente con los 
documentos de soporte. 

0 0 10 0 
Expediente 

 Formulario de Solicitud 

de Pago de 
Prestaciones Laborales 
y documentación de 

soporte 

3. 
Ingresa Cheque Voucher a 

control de tesorería como 
0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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cheque pendiente de cobro. 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

 Documento Personal de 

Identificación DPI 

4. 
Revisa el número de pago del 
interesado. 

0 0 1 0 

5. 
Si es el primer o penúltimo 
pago de prestaciones. 

 
0 

 

0 1 0 

6. 

Informa al interesado que se 

presente con su documento de 
identificación. 

0 0 1 0 

7. 
Se presenta el interesado a 
recoger el Cheque Voucher. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

8. 
Solicita el Documento Personal  
de Identificación DPI al 

interesado. 

0 0 1 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

9. 
Entrega original y copia de 
Cheque Voucher a interesado. 

0 0 0 30 

 Cheque Voucher 

10. 
Firma original y copia de 
Cheque Voucher. 

0 0 0 30 

Interesado Interesado 

11. 
Entrega copia de Cheque 
Voucher firmada. 

0 0 0 30 

12. 
Archiva copia de Cheque 

Voucher firmada. 
0 0 0 30 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

13. 

Descarga del control interno de 

tesorería y Sistema SICOIN GL 
Cheque Voucher entregado. 

0 0 1 0 

14. 
Se despide del interesado e 
informa la nueva fecha de pago 

y continúa con la actividad 29. 

0 0 0 30 

 Ninguno 

 
 

 

15. 
Si es un único pago o  el último 
pago de prestaciones. 

0 0 1 0 

16. 
Procede a llenar respectivo 
Finiquito. 

0 0 10 0 

17. 

Informa al interesado que se 
presente en el área con 

Timbres Fiscales y Notariales 
para firma de Finiquito. 

0 0 1 0 

18. 
Solicita el Documento Personal 
de Identificación DPI. 

0 0 5 0 
 Timbres Fiscales y 

Notariales 

19. Ubica el Cheque Voucher. 0 0 3 0 
 Documento Personal de     

Identificación DPI 

20. 

Se presenta el interesado con 

los Timbres Fiscales y 
Notariales a recoger el Cheque 
Voucher. 

0 0 5 0 Interesado Interesado  Libro Auxiliar 

21. 

Se trasladan a asesoría jurídica 

con expediente, Cheque 
Voucher de pago y Timbres 
Fiscales y Notariales para 

autenticar las firmas 
correspondientes. 

0 0 10 0 
Interesado/Auxiliar 

de Egresos 
Interesado/Tesorería 

Municipal 

 Cheque Voucher  
 Expediente  

 Timbres Fiscales y 
Notariales 

 Finiquito 

22. 
Se presentan ante Asesor Legal 
para firmar Finiquito laboral. 

0 0 1 0 
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23. 
Firma ante el asesor legal 
Finiquito. 

0 0 1 0 
Interesado/Auxiliar 

de Egresos 
Interesado/Tesorería 

Municipal 

 Timbres Fiscales y 

Notariales 
 Finiquito 24. 

Da fe del acto realizado y 
coloca Timbres Fiscales y 

Notariales autenticando las 
firmas correspondientes. 

0 0 5 0 Asesor Legal Asesoría Jurídica 

25. 
Entrega original y copia de 
Cheque Voucher. 

0 0 0 30 Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

 Cheque Voucher  
 

26. 
Firma original y copia de 
Cheque Voucher. 

0 0 0 30 
Interesado 

 
Interesado 

 
27. 

Entrega copia de Cheque 

Voucher firmada. 
0 0 0 30 

28. 
Recibe copia de Cheque 

Voucher firmada. 
0 0 0 30 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

29. 
Se despide del interesado y 
retorna a su área de trabajo. 

0 0 0 30 

 Ninguno 

30. 
Descarga del control interno de 
tesorería y Sistema SICOIN GL 

Cheque Voucher entregado. 

0 0 5 0 

31. 

Entrega copia de Cheque 

Voucher pagado y la 
documentación de respaldo al 
Jefe del Departamento de 

Contabilidad para su respectivo 
resguardo. 

0 0 05 0  Cheque  Voucher (copia) 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Beatriz Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico en Organización y 

Métodos  

Asesora de Alcaldía  Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría  Alcaldía 
 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Cheque Voucher 1 

2.  Formulario de Solicitud de Pago de Prestaciones 

Laborales 

2 

3.  Finiquito 2 

4.  Documento Personal de Identificación DPI 1 

5.  Timbres Fiscales y Notariales 1 
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Cheque Voucher 
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Formulario de Solicitud de Pago de Prestaciones Laborales 
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Finiquito 
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Documento Personal de Identificación DPI 
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Timbres Fiscales y Notariales 
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Pago de Prestaciones

InteresadoAuxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe el documento de 
pago cheque voucher 

firmado por la autoridad 
competente

A

Revisa el número de 
pago del 

interesado.

Se presenta el 
interesado a 

recoger el cheque 
voucher.

Revisa expediente 
con los documentos 

de soporte

Solicita el Documento 
Personal  de 

Identificación DPI al 
interesado.

Entrega original y 
copia de cheque 

voucher a 
interesado.

Informa al interesado que 
se presente con su 

documento de 
identificación.

Entrega copia de 
cheque voucher 

firmada.

Firma original y 
copia de cheque 

voucher.

Si es el primer o 
penúltimo pago de 

prestaciones.

Ingresa cheque 
Voucher a control de 

tesorería como cheque 
pendiente de cobro.
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Pago de Prestaciones

Auxiliar de Egresos
Interesado / Auxiliar de 

Egresos
Asesor Legal

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva copia de 
cheque voucher 

firmada.

Descarga del control 
interno de tesorería y 

Sistema SICOIN cheque 
voucher entregado.

Se despide del interesado 
e informa la nueva fecha 
de pago y continúa con la 

actividad 29.

Si es un único pago o el 
último pago de 
prestaciones.

Procede a llenar 
respectivo Finiquito.

Solicita el 
documento 
personal de 

identificación DPI.

Informa al interesado que 
se presente en el área 
con timbres fiscales y 

notariales para firma de 
finiquito.

Ubica el cheque 
voucher.

Se presentan ante 
asesor legal para 
firmar finiquito 

laboral.

Firma ante el asesor 
legal finiquito.

Se trasladan a asesoría 
jurídica con expediente, 

cheque voucher de pago y 
timbres fiscales y notariales 
para autenticar las firmas 

correspondientes.

Da fe del acto realizado y 
coloca timbres notariales 
y fiscales autenticando las 
firmas correspondientes.

B

Se presenta el interesado 
con los timbres fiscales y 
notariales a recoger el 

cheque voucher.
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Pago de Prestaciones

Interesado Auxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

B

Firma original y 
copia de cheque 

voucher.

Entrega copia de 
cheque voucher 

firmada.

Entrega original y 
copia de cheque 

voucher.

Recibe copia de 
cheque voucher 

firmada.

Se despide del 
interesado y retorna 

a su área de 
trabajo.

Entrega copia de cheque 
Voucher pagado y la 

documentación de respaldo al 
Jefe del Departamento de 

Contabilidad para su 
respectivo resguardo.

Descarga del control 
interno de tesorería y 
Sistema Sicoin cheque 
voucher entregado.

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pago de Viáticos  

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.04 X Abril, 2013 3 D H M S 

3 4 48 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto solventar pago de viáticos a los colaboradores de las diferentes divisiones/unidades de 

la Institución. 
   
Fundamento Jurídico: 

a. Acuerdo Gubernativo No. 397-98 Reglamento de Gastos de Viáticos para el Organismo Ejecutivo y las Entidades 
Desentralizadas y Autónomas del Estado. 

b. Convenios suscritos con la Policía Nacional Civil referentes al traslado de personal. 

 
Usuarios: 
 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal. 

 
Requisitos previos:  
a. Nombramiento de Comisión. 

 
Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe copia del 
Nombramiento de Comisión 
por parte de los Jefes 

Direcciones/Gerencias. 

0 0 5 0 

Director de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

 Nombramiento de 

Comisión (copia) 
2. 

Revisa copia del  
Nombramiento de Comisión. 

0 0 10 0 

3. 
Autoriza copia del 
Nombramiento de Comisión. 

0 0 15 0 

4. Firma y sella de Visto Bueno. 0 0 5 0 

5. Traslada copia del 0 0 7 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Nombramiento de Comisión 
autorizada al Tesorero 
Municipal. 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

 Copia del 

Nombramiento de 
Comisión 

6. 
Recibe copia de 
Nombramiento de Comisión 
autorizado. 

0 0 5 0 

Tesorero Municipal 
Departamento de 

Tesorería Municipal 

 Nombramiento de 
Comisión (copia) 

7. 
Revisa copia de Nombramiento 

de Comisión autorizado. 
0 0 7 0 

8. 
Realiza los cálculos 

respectivos. 
0 0 30 0 

9. 
Traslada copia Nombramiento 
de Comisión al Auxiliar de 
Egresos. 

0 0 10 0 

10. 

Recibe copia de 
Nombramiento de Comisión 

con los cálculos 
correspondientes autorizados.  

0 0 5 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

11. Verifica disponibilidad de caja.  0 0 10 0 

12. Emite Nómina de Viáticos. 0 0 15 0  Nómina de Viáticos 

13. 

Dependiendo de la forma de 
pago: 

-Emite Cheques Voucher. 
-Elabora archivo electrónico 
para ingreso al Sistema 

Bancario (Banca virtual). 

0 0 20 0  Cheque Voucher 

14. 
Traslada Nómina de Viáticos y 
Cheques Voucher. 

0 0 15 0 

 Nómina de Viáticos 
 Cheque Voucher 

15. 
Recibe Nómina de Viáticos y 
Cheques Voucher. 

0 0 5 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

16. 

Revisa el contenido de la 
Nómina de Viáticos y Cheques 

Voucher con sus respectivas 
firmas y sellos. 

0 0 10 0 

17. 
Traslada Nómina de Viáticos y 
Cheques Voucher. 

1 0 0 0 

18. 
Recibe Nómina de Viáticos y 

Cheques Voucher. 
0 0 15 0 

Alcalde Municipal 
Autoridad 

Administrativa 
Superior 

19. 

Analiza la información de la 

Nómina de Viaticos y Cheques 
Voucher. 

1 0 0 0 

20. Firma y sella de Visto Bueno. 0 0 20 0 

21. 
Traslada Nómina de Viáticos y 
Cheques Voucher. 

1 0 0 0 

22. 
Recibe Nómina de Viáticos y 
Cheques Voucher. 

0 0 10 0 
Director de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

23. 
Revisa firmas y sellos de 

autorizado. 
0 0 20 0 

24. Traslada Cheques Voucher. 0 0 10 0 

25. Recibe Cheques Voucher. 0 0 7 0 
Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

26. Revisa Cheques Voucher. 0 0 10 0 
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27. 
Procede a efectuar la entrega 
respectiva Cheques Voucher. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal  Cheque Voucher 
28. 

Descarga del control interno 

de tesorería y Sistema SICOIN 
GL Cheque Voucher 
entregado. 

0 0 7 0 

29. 

Entrega Cheques Voucher 

pagados, para el resguardo 
correspondiente. 

0 0 10 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de 
Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de Documento de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Nombramiento de Comisión (copia) 1 

2.  Nómina de Viáticos 2 

3.  Cheque Voucher 1 
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Nombramiento de Comisión (copia) 
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Nómina de Viáticos 
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Cheque Voucher 
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Pago de Viáticos 

Alcalde MunicipalAuxiliar de Egresos
Jefe  Departamento de 

Tesorería

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe copia del 
Nombramiento de 

Comisión por parte de los 
Jefes Direcciones/

Gerencias

A

Autoriza copia del 
Nombramiento de 

Comisión

Recibe copia de 
Nombramiento de 

Comisión autorizado

Revisa copia del 
Nombramiento de 

Comisión

Firma y sella de 
Visto Bueno

Revisa copia de 
Nombramiento de 

Comisión autorizado

Realiza los cálculos 
respectivos

Traslada copia del 
Nombramiento de 

Comisión autorizada al 
Tesorero Municipal

Traslada copia 
Nombramiento de 

Comisión al Auxiliar de 
Egresos

Verifica 
disponibilidad de 

caja

Recibe copia de 
Nombramiento de 

Comisión con los cálculos 
correspondientes 

autorizados

Emite Nómina de 
Viáticos

Traslada Nómina de 
Viáticos y Cheques 

Voucher

Dependiendo de la forma de 
pago:
-Emite cheques.

-Elabora archivo electrónico 
para ingreso al Sistema 
Bancario (Banca virtual)

Revisa el contenido de la 
Nómina de Viáticos y 

Cheques Voucher con sus 
respectivas firmas y 

sellos.

Recibe Nómina de 
Viáticos y Cheques 

Voucher

Traslada Nómina de 
Viáticos y Cheques 

Voucher

Firma y sella de 
Visto Bueno

Traslada Nómina de 
Viáticos y Cheques 

Voucher

Recibe Nómina de 
Viáticos y Cheques 

Voucher

Analiza la 
información de la 

Nómina de Viaticos 
y Cheques Voucher
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Pago de Viáticos 

Auxiliar de Egresos

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Nómina de 
Viáticos, Cheques 

Voucher

Revisa firmas y 
sellos de autorizado

Fin

Traslada cheques 
Voucher firmados

Recibe Cheques 
Voucher firmados

Revisa Cheques 
Voucher firmados

Descarga del control 
interno de tesorería y 
Sistema SICOIN GL 

Cheque Voucher 
entregado.

Procede a efectuar 
la entrega 

respectiva del 
Cheques Voucher

Entrega de los Cheques 
Voucher pagados, para el 

resguardo 
correspondiente
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PPROCEDIMIENTO 

Pago de Retenciones 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.05 X Mayo, 2013 2 D H M S 

0 5 21 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto registrar contablemente el pago de las retenciones que se realizan a los sueldos y 
salarios del personal. 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 

 

Usuarios: 
 Departamento de Tesorería Municipal. 

 
Requisitos previos: 
a. Contar con todas las firmas correspondientes en la orden de compra y pago. 

 
Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expedientes de 

Retenciones efectuadas a 
empleados.  

0 1 0 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

 
 Retención  

 

 

2. 
Revisa las Retenciones 
efectuadas en el mes para 

proceder con el pago. 

0 0 20 0 

3. 
Cuadra las Retenciones 

efectuadas. 
0 0 10 0 

4. 
Ingresa al Sistema de Control 
Interno de Contabilidad 
integrado SICOIN GL. 

0 0 5 0 

5. 
Ingresa al Módulo de  

Tesorería. 
0 0 2 0 

6. Ingresa a operaciones de caja. 0 0 1 0 

7. 
Ingresa a ejecución de pago a 
acreedores. 

0 0 1 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 
Revisa los totales y cuentas de 
Retenciones comparando con 
los expedientes recibidos. 

0 1 0 0 

Auxiliar de Egresos 

Tesorería Municipal 

 Retención 
 

9. 

Crea la instrucción del pago 

respectivo (acreditamiento en 
cuenta o cheque). 

0 0 30 0 

 Cheque Voucher 

10. 
Avisa al Tesorero Municipal 
sobre la operación realizada.  

0 0 7 0 

11. 
Aprueba el pago de 
Retenciones. 

0 0 5 0 

Tesorero Municipal 

12. 

Se hace efectivo el pago de 

Retención por medio de 
Cheque Voucher o bien por 
acreditamiento a través de la 

Banca en Línea. 

0 2 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo,  2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal  Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Retención  1 

2.  Cheque Voucher 1 
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Retención 
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 Cheque Voucher 
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Pago de Retenciones

Tesorero MunicipalAuxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expedientes 
de retenciones 
efectuadas a 
empleados

Revisa las retenciones 
efectuadas en el mes 
para proceder con el 

pago

Ingresa al Módulo 
de  Tesorería

Cuadra las 
retenciones 
efectuadas

Ingresa al Sistema de 
Control Interno de 

Contabilidad integrado 
SICOIN GL

Aprueba el pago de 
retenciones

Ingresa a ejecución 
de pago a 
acreedores

Ingresa a 
operaciones de caja

Revisa los totales y 
cuentas de retenciones 

comparando con los 
expedientes recibidos

Avisa a Tesorero 
Municipal sobre la 
operación realizada

Crea la instrucción 
del pago respectivo 
(acreditamiento en 
cuenta o cheque)

Se hace efectivo el pago de 
retención por medio de 

cheque voucher o bien por 
acreditamiento a través de la 

Banca en Línea

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración  Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pagos a Terceros (Préstamos, Convenios, Cuotas, Etc.) 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.06 X Mayo, 2013 2 D H M S 

0 5 3 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto detallar los pasos para el pago a terceras personas. 

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 
 
Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 
 

Requisitos previos: 
Ninguno. 
 

Definiciones: 
Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 
Solicita documentación de 
soporte para el registro en el 
Sistema contable. 

0 1 0 0 

Auxiliar de Egresos 

Tesorería Municipal 

 

 

2. Recibe documentos de soporte. 0 0 30 0 

3. Revisa documentos de soporte. 0 0 15 0 

4. 
Traslada documentos de 
soporte. 

0 0 7 0 

5. Recibe documentos de soporte. 0 0 10 0 

Tesorero Municipal 
 

6. 
Elabora Oficio de Solicitud de 
Registro correspondiente firma 
y sella de Visto Bueno. 

0 0 20 0 

     Oficio de Solicitud  
de Registro 
 

 7. 

Traslada Oficio de Solicitud de 

Registro correspondiente con  
Visto Bueno. 

0 0 10 0 

8. Recibe Oficio de Solicitud de 0 0 7 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Registro. Tesorero Municipal 

Tesorería Municipal 

     Oficio de Solicitud  

de Registro 

9. 
Revisa el contenido del Oficio 
de Solicitud de Registro. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Egresos 

10. 

Traslada Oficio de Solicitud de 
Registro para la rebaja 

presupuestaria 
correspondiente. 

0 0 5 0 

11. 
Recibe Oficio de Solicitud de 
Registro.  

0 0 7 0 

Auxiliar de 
Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

12. 
Verifica Oficio de Solicitud de 
Registro. 

0 0 10 0 

13. 
Efectúa la rebaja 
presupuestaria. 

0 0 30 0       Ninguno 

14. 
Traslada Oficio de Solicitud de 

Registro. 
0 0 7 0 

     Oficio de Solicitud  
de Registro 

15. 
Recibe Oficio de Solicitud de 
Registro. 

0 0 5 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

16. 
Ingresa oficio para el registro 
en el sistema contable. 

0 0 30 0 

      Ninguno 

17. Realiza operación. 0 0 20 0 

18. 
Avisa a Auxiliar de Egresos la 
operación realizada. 

0 0 10 0 

19. 
Efectúa el pago por 
acreditamiento en cuenta del 

documento correspondiente. 

0 0 10 0 Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

  

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal  Arq. Beatriz Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.   Oficio de Solicitud de Registro 1 
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Oficio de Solicitud de Registro 
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Pagos a Terceros (Préstamos, Convenios, Cuotas, Etc.)

Auxiliar de ContabilidadAuxiliar de PresupuestoTesorero MunicipalAuxiliar de Egresos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Solicita documentación de 
soporte para el registro 
en el sistema contable.

Revisa documentos 
de soporte.

Recibe documentos 
de soporte.

Recibe documentos 
de soporte.

Traslada 
documentos de 

soporte.

Elabora Oficio de Solicitud 
de Registro 

correspondiente firma y 
sella de Visto Bueno.

Traslada Oficio de 
Solicitud de Registro 
correspondiente con  

Visto Bueno.

Recibe Oficio de 
Solicitud de 
Registro.

Recibe Oficio de 
Solicitud de 
Registro. 

Verifica Oficio de 
Solicitud de 
Registro.

Traslada Oficio de 
Solicitud de 
Registro.

Efectúa la rebaja 
presupuestaria.

Traslada Oficio de 
Solicitud de Registro para 
la rebaja presupuestaria 

correspondiente.

Revisa el contenido 
del Oficio de 
Solicitud de 
Registro.

Realiza operación.

Avisa a Auxiliar de 
Egresos la 

operación realizada.

Recibe Oficio de 
Solicitud de 
Registro.

Ingresa oficio para 
el registro en el 
sistema contable

Efectúa el pago por 
acreditamiento en cuenta 

del documento 
correspondiente.

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pago de Nómina de Pasajes 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.07 X Febrero, 2013 2 D H M S 

0 0 18 0 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos a seguir para efectuar el pago mensual de pasajes del personal que 
utiliza un medio de transporte en el desempeño de sus labores. 
  

Fundamento Jurídico: 
a. Código Municipal. 
  

Usuarios:  
 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 

Requisitos previos: 
a. Reporte de Pasajes Quincenal. 
b. Procedimiento Elaboración de Nómina de Pasajes. 

 
Definiciones:  

a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 
el control de la ejecución presupuestaria, registrando Ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe correo electrónico del 

Encargado de Nóminas para 
realizar el Pago de Nómina de 

Pasajes. 

0 0 3 0 

Tesorero Municipal Tesorería Municipal 

 Reporte de Pasajes 

Quincenal 
 Pre-Nómina 

 Nómina 2. 
Revisa Informe Electrónico de 

Banca Virtual. 
0 0 10 0 

3. Aprueba pago de Nómina. 0 0 5 0 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Reporte de Pasajes Quincenal 1 

2.  Pre-Nómina 1 

3.  Nómina Variable 
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Reporte de Pasajes Quincenal 
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Pre-Nomina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

75 
 

Nómina 
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Pago de Nómina de 

Pasajes

Tesorero Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe correo electrónico 
del Encargado de 

Nóminas para realizar el 
Pago de Nómina de 

Pasajes

Fin

Revisa informe 
electrónico de 
Banca Virtual

Aprueba pago de 
Nómina

Inicio

Nota: Para realizar este Procedimiento debe haberse efectuado 
el Procedimiento Elaboración de Nomina de Pasajes
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCECEDIMIENTO 

Pago de Nómina de Bono Vacacional 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.08 X Abril, 2013 2 D H M S 

0 0 18 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos a seguir para realizar el pago de la  nómina  de bono vacacional al 

personal que se encuentre gozando período de vacaciones. 
  

Fundamento Jurídico: 
a. Código Municipal. 
  

Usuarios:  
 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 

Requisitos previos: 

a. Procedimiento Elaboración de Nómina de Bono Vacacional. 

 
Definiciones:  
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe correo electrónico con 
Informe de Banca Virtual. 

0 0 3 0 

Tesorero Municipal Tesorería Municipal Correo Banca Virtual 2. 
Revisa Informe Electrónico de 
Banca Virtual. 

0 0 10 0 

3. Aprueba pago de Nómina. 0 0 5 0 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

  Ninguno  
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Pago de Nomina de Bono 

Vacacional

Tesorero Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe correo 
electrónico con 

Informe de Banca 
Virtual

Fin

Revisa informe 
electrónico de 
Banca Virtual

Aprueba pago de 
Nómina

Inicio
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Pago de Nómina de Sueldos 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.02.09 X Abril 2013 02 D H M S 

0 1 05 0 

 

Descripción General: 
Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir para el pago de la nómina de sueldos. 

 
Fundamento Jurídico: 
a. Constitución Política de la República. 

b. Código de Trabajo. 
c. Código Municipal. 

d. Contrato de Trabajo. 
e. Pacto Colectivo. 
f. Ley de Servicio Municipal. 

  
Usuarios:  
 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 Miembros de Concejo Municipal. 
 

Requisitos previos: 
a. Procedimiento Elaboración de Planilla de Sueldos. 
 

Descripciones: 
Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe correo electrónico del 

Encargado de Nóminas donde 

indica que el Informe 

Electrónico de Banca Virtual se 

generó correctamente, para 

realizar el Pago de Nómina de 

Sueldos a Empleados 

Municipales. 

0 0 5 0 

 

Tesorero Municipal 
 
Tesorería Municipal 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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2. 
Revisa Informe Electrónico de 

Banca Virtual. 
0 0 30 0 

 

Tesorero Municipal 
 
Tesorería Municipal 

 

3. 

Aprueba el pago con el banco 

para acreditar en las cuentas de 

los empleados. 

0 0 30 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

  Ninguno  
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Pago de Nómina de 

Sueldos

Tesorero Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa Informe 
Electrónico de 
Banca Virtual.

Recibe correo electrónico del 
Encargado de Nóminas donde indica 
que el Informe Electrónico de Banca 

Virtual se generó correctamente 
para realizar Pago de Planilla de 

Sueldos

Aprueba el pago con el 
banco para acreditar en 

las cuentas de los 
empleados

Inicio

Fin

 

 



 

83 
 

 

 

 
   

  

 

 

 

 

 

 

01.02.05.02.04.01.01 SECCIÓN DE INGRESOS 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 
 
2 

3 

01.02.05.02.04.01.01.01 Procedimiento Confrontación de Conciliaciones de       
                                    Ingresos y Bancos 
01.02.05.02.04.01.01.02 Procedimiento Receptoría de Pagos en Cajas Municipales 

01.02.05.02.04.01.01.03 Procedimiento Receptoría de Pagos en Bancos 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

Ingresos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Confrontación de Conciliaciones de Ingresos y Bancos 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.01.01 X Junio, 2013 3 D H M S 

1 1 28 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos para realizar una confrontación de conciliaciones. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Código de Trabajo. 
 

Normas: 
a. Este procedimiento se realiza semanalmente. 
 

Usuarios: 
 Departamento de Tesorería Municipal. 

 
Requisitos previos: 
a. Notas de Crédito. 

b. Reporte de Cobros. 
c. Copia amarilla y celeste de Recibos 7-B. 
 

Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando Ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se traslada a las instalaciones 
del Banco. 

0 1 0 0 

Auxiliar de Cobros Sección de Cobros 
 Cuadro de Transacción 

 Notas de Crédito por 
Cobros de IUSI 

 Notas de Crédito por 
Cobros Multas  

 Boleto de Ornato 

 Recibos de Tesorería 
Municipal 7-B (copia 

amarilla) 
 

2. 
Se presenta a las instalaciones 
del Banco. 

0 0 10 0 

3. 

Entrega Cuadro de Transacción 

y copia adjuntando 
documentos de soporte. 

0 0 7 0 Banco Banco 

4. 
Recibe Cuadro de Transacción 
con copia y documentos de 

soporte. 

0 0 7 0 Auxiliar de Cobros Sección de Cobros 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 
Revisa Cuadro de Transacción 
con copia y documentos de 
soporte. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Cobros 
 

Sección de Cobros 

 Cuadro de Transacción 
de Multas y IUSI 

 Notas de Crédito de 

Multas y IUSI 
 Copia Amarilla y 

Celeste de Recibos 7-B 
 Liquidación de Boletos 

Recibido por el Banco 

 

6. 
Firma el Cuadro de 

Transacción. 
0 0 5 0 

9. 
Se retira de las instalaciones 
del Banco. 

0 0 5 0 

10. 
Se presenta a las Oficinas del 
Departamento de Tesorería 
Municipal. 

0 1 0 0 

11. 
Entrega Cuadro de Transacción 

y documentos de soporte. 
0 0 5 0 

12. 

Recibe Cuadro de Transacción 

con copia y documentos de 
soporte. 

0 0 7 0 

Encargado de Cobros 

13. 
Realiza la confrontación de 
boletas de ingresos. 

0 0 30 0 

14. 

Si es un cobro por multas 

elabora Oficio de Confrontación 
Dirigido a Sección de  Ingresos 
por Cobro de Multas.  

0 0 10 0 

 Oficio de Confrontación 

Dirigido a Sección de 
Ingreso por Cobro 
Multas 

 Nota de Crédito 
 Cuadro de 

Transacciones Multas 
 

15. 
Adjunta documentos de 

soporte al oficio. 
0 0 5 0 

16. 

Si es un cobro por IUSI elabora 
Oficio de Confrontación 
Dirigido a Sección de Ingresos 

por Cobros de IUSI. 

0 1 10 0  Oficio de Confrontación 

Dirigido a Sección de 
Ingreso por Cobro IUSI 

 Nota de Crédito 

 Cuadro  de 
Transacciones IUSI 

 Liquidación de Cobros 

IUSI 

17. 

Imprime Liquidación de Cobros 

de IUSI aplicada en el Sistema 
ORACLE. 

0 0 5 0 

18. 
Adjunta documentos de 
soporte al oficio. 

0 0 5 0 

19. 

Si es un cobro por Boleto de 

Ornato elabora Oficio de 
Confrontación Dirigido a 
Sección de Ingresos por Cobro 

de Boletos de Ornato. 

0 0 10 0 

 Oficio de Confrontación 

Dirigido a Sección de 
Ingreso por Cobro 
Boletos de Ornato 

 Liquidación de Boletos 
Recibido por el Banco 

 Recibos de Tesorería 

Municipal 7-B (copia 
amarilla) 
 

20. 
Archiva copias celestes de 
Boletos de Ornatos recibidos. 

0 0 5 0 

21. 

Confronta copias amarillas de 
Boletos de Ornato contra 
Listado de Boletos de Ornato 

Recibido por el Banco. 

0 0 30 0 

22. 

Elabora un archivo de texto 
que contiene un listado oficial 
de Boletos de Ornato 

confrontados. 

0 0 20 0 

23. 
Adjunta documentos de 
soporte al oficio según sea el 
caso. 

0 0 5 0 

24. 
Firma y sella oficios de 
confrontación. 

0 0 5 0 
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25. 

Entrega oficios de 
confrontación por cobro de 
multas, IUSI y boletos de 

ornado con la documentos de 
soporte y archivo de texto si 

corresponde. 

0 0 5 0 

Encargado de 
Ingresos 

Sección de Ingresos  
26. 

Recibe oficios de confrontación 

por cobro de Multas, IUSI y 
Boletos de Ornado con la 
documentos de soporte y 

archivo de texto si 
corresponde. 

0 0 7 0 

27. 
Verifica oficio de confrontación 
y  documentos de soporte 

según sea el caso. 

0 1 0 0 

28. 
Realiza carga en el Sistema 
SICOIN GL el total recaudado. 

0 2 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Beatriz Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico en Organización 
y Métodos  

Asesora de Alcaldía  Alcalde Municipal 

Tipo de Modificación: Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha Modificación: Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía 
Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1. Ingreso por Cobros Multas Oficio de Confrontación Dirigido a Sección de 
Ingreso por Cobro Multas 

1 

2. Nota de Crédito 1 

3. Cuadro  de Transacciones de Multas 1 

1. Ingreso por Cobros IUSI Oficio de Confrontación Dirigido a Sección de 
Ingreso por Cobro IUSI 

1 

2. Nota de Crédito 1 

3. Cuadro de Transacciones de IUSI 1 

4. Liquidación de Cobros IUSI 1 

1. Ingreso por Cobros Boleto 

de Ornato 

Oficio de Confrontación Dirigido a Sección de 

Ingreso por Cobro Boletos de Ornato 

1 

2. Liquidación de Boletos de Ornato Recibido por 
el Banco 

1 

3. Recibos de Tesorería Municipal 7-B (copia 

amarilla  y celeste) 

1 
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Oficio de Confrontación Dirigido a Sección de Ingreso por Cobro Multas 
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Nota de Crédito 
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Cuadro de Transacciones de IUSI 
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Oficio  de Confrontación Dirigido a Sección de Ingreso por Cobro IUSI 
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Nota de Crédito 
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Cuadro de Transacciones de Multas 
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Liquidación de Cobros IUSI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

94 
 

 

Oficio de Confrontación Dirigido a Sección de Ingreso por Cobro Boletos de Ornato 
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Liquidación de Boletos de Ornato Recibido por el Banco 
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Recibo de Tesorería 7-B (Copia celeste y amarilla) 
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Confrontación de Conciliaciones de Ingresos y Bancos

Encargado de CobrosBancoAuxiliar de Cobros

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se traslada a las 
instalaciones del 

Banco

Se presenta a las 
instalaciones del 

Banco

Entrega Cuadro de 
Transacción y copia 

adjuntando documentos 
de soporte

A

Recibe Cuadro de 
Transacción con 

copia y documentos 
de soporte

Revisa Cuadro de 
Transacción con 

copia y documentos 
de soporte

Se retira de las 
instalaciones del 

Banco

Firma el Cuadro de 
Transacción

Entrega cuadro de 
Transacción

Recibe Cuadro de 
Transacción

Entrega cuadro de 
Transacción y 

documentos de 
soporte

Se presenta a las 
oficinas del 

Departamento de 
Tesorería Municipal.

Realiza la 
confrontación de 

boletas en el 
Sistema Sicoin Gl.

Si es un cobro por multas 
elabora Oficio Dirigido a 
Sección de  Ingresos por 

Cobro de Multas. 

Recibe Cuadro de 
Transacción con 

copia y documentos 
de soporte

Adjunta 
documentos de 
soporte al oficio.
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Confrontación de 
Conciliaciones de 

Ingresos y Bancos

Encargado de Cobros

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Si es un cobro por IUSI 
elabora Oficio Dirigido a 
Sección de Ingresos por 

Cobros de IUSI.

Imprime liquidación de 
cobros de IUSI 

aplicada en el sistema 
oracle.

Adjunta documentos 
de soporte al oficio.

Si es un cobro por boleto 
de ornato elabora Oficio 

Dirigido a Sección de 
Ingresos por Cobro de 

Boletos de Ornato.

Archiva copias celestes 
de boletos de ornatos 

recibidos.

Elabora un archivo de 
texto que contiene un 

listado oficial de boletos 
de ornato confrontados.

Confronta copias 
amarillas de Boletos de 

Ornato contra Listado de 
Boletos de Ornato 

Recibido por el Banco.

Adjunta documentos 
de soporte al oficio 
según sea el caso.

B
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Confrontación de Conciliaciones de Ingresos y 

Bancos

Encargado de IngresosEncargado de Cobros

Realiza carga en el 
Sistema Sicoin Gl el 

total recaudado.

Entrega oficios de 
confrontación por cobro de 
multas, IUSI y boletos de 

ornado con la documentos de 
soporte y archivo de texto si 

corresponde.

Verifica oficio de 
confrontación y  

documentos de soporte 
según sea el caso.

Firma y sella oficios 
de confrontación.

B

Recibe oficios de 
confrontación por cobro de 
Multas, IUSI y Boletos de 

Ornado con la documentos de 
soporte y archivo de texto si 

corresponde.

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

Ingresos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Receptoría de Pagos en Cajas Municipales 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.01.02 X Junio, 2013 3 D H M S 

0 7 33 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos para realizar una receptoría de pagos en cajas municipales. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Código de Trabajo. 
 
Normas: 

Este procedimiento se realiza diariamente. 
 
Usuarios: 

 Departamento de Tesorería Municipal. 
 

Requisitos previos: 
Ninguno. 
 

Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Efectúa pago. 0 0 15 0 Vecino Vecino 

 Ninguno  

2. 
Recibe pago, puede ser 
efectivo, cheque o tarjeta de 
crédito. 

0 0 10 0 

 
 
 

 
Receptor de Caja 

 

 
 
 

Sección de Ingresos 

3. 

Si el pago se realizó por medio 
de Cheque se toman todos los 

datos del vecino y se anotan en 
la parte posterior del mismo. 

0 0 7 0 
 Cheque  

 

4. 

Si el pago se realizó por medio 

de tarjeta de crédito se 
extiende Reporte de 
Transacción de Tarjeta de 

0 0 7 0 

  Reporte de 

Transacción de Tarjeta 
de Crédito 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Crédito. 

Receptor de Caja Sección de Ingresos 

 

5. Completa Remesa de Valores. 0 0 10 0  Remesa de Valores 

6. 
Cuenta el total de efectivo 
ingresado. 

0 1 0 0  Ninguno  

7. 
Completa Boleta de Depósito 

con detalle de cheques. 
0 0 10 0  Boleta de Depósito 

8. 
Traslada dentro de una bolsa 

de seguridad. 
0 0 10 0 

 Remesa de Valores 
(copia)  

9. Se presenta a las instalaciones. 0 0 5 0 

TVS TVS 

10. 
Solicita Remesa de Valores y 

bolsa de seguridad. 
0 0 3 0 

11. 
Entrega Remesa de Valores y 
bolsa de seguridad. 

0 0 5 0 Receptor de Caja Sección de Ingresos 

12. 
Recibe Remesa de Valores y 
bolsa de seguridad. 

0 0 3 0 

TVS TVS 

13. 
Firma y sella en Remesa de 
Valores. 

0 0 3 0 

14. 

Solicita firma en hoja de 

control de recolección de bolas 
de seguridad. 

0 0 3 0 

15. 
Entrega copia de la Remesa de 
Valores adjuntando las copias 
de Voucher del día vencido. 

0 0 7 0 

16. 

Recibe copia de la Remesa de 

Valores y las copias de Voucher 
del día vencido. 

0 0 3 0 Receptor de Caja Sección de Ingresos 

17. Se retira de las instalaciones. 0 0 2 0 TVS TVS 

18. 
Imprime Reporte Diario de 
Ingresos Resumen. 

0 0 7 0 

Receptor de Caja Sección de Ingresos 

 Reporte Diario de 
Ingresos Resumen 

19. Ingresa al Sistema SICOIN GL. 0 0 4 0 

20. 
Completa Reporte Diario de 
Ingresos Resumen. 

0 0 15 0 

21. 

Anota en el Libro de 
Conocimiento el detalle de 
reportes y documentos de 

soporte. 

0 0 10 0  Libro de Conocimiento 

22. 
Introduce los reportes y 
documentos de soporte en 
bolsa sellada. 

0 0 5 0 
 Cheque  

 Reporte de Transacción 
y Liquidación 

Electrónica  de Tarjeta 
de Crédito  

 Voucher de Valores 

 Boleta de Deposito 
 Recibo de Tesorería 

Municipal 7-B (Pago de 
Boleto de Ornato) 

 Reporte Diario de 

Ingresos Resumen  

23. Entrega bolsa sellada. 0 0 10 0 

24. Recibe bolsa sellada. 0 0 7 0 

Mensajero 
Sección de 
Mensajería 

25. 
Se traslada a las instalaciones 
de la Sección de Ingresos. 

0 1 10 0 

26. Se presenta a las instalaciones. 0 0 10 0 

27. Entrega bolsa sellada. 0 0 10 0 

28. Recibe bolsa sellada. 0 0 7 0 
Encargado de 

Ingresos 
Sección de Ingresos 
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29 Abre bolsa sellada.     

Encargado de 

Ingresos 
Sección de Ingresos 

30. 
Revisa los reportes y los 
documentos de soporte 
contenidos en bolsa. 

0 0 15 0 

31. Graba registro de cobros. 0 1 0 0 

32. 
Graba registro de boletas 
físicas. 

0 1 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Beatriz Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico en Organización 

y Métodos  

Asesora de Alcaldía  Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía 

 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Cheque  1 

2.  Reporte de Transacción y Liquidación Electrónica  de 

Tarjeta de Crédito  

1 

3.  Remesa de Valores 1 

4.  Boleta de Depósito 1 

5.  Recibo de Tesorería Municipal 7-B (copia Pago de Boleto 

de Ornato) 

1 

6.  Reporte Diario de Ingresos Resumen 1 
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Cheque  
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Reporte de Transacción  y Liquidación Electrónica de Tarjeta de Crédito 
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Remesa de Valores 
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Boleta de Depósito 
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Recibos  de Tesorería Municipal -7B 
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 Reporte Diario de Ingresos Resumen 
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Receptoría de Pagos en Cajas Municipales

TVSReceptor de CajaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Efectúa pago

A

Recibe pago, puede 
ser efectivo, 

Cheque o Tarjeta 
de Crédito

Si el pago se realizó por 
medio de Cheque se toman 
todos los datos del vecino y 

se anotan en la parte 
posterior del mismo

Si el pago se realizó por 
medio de Tarjeta de 
Crédito se extiende 

comprobante de 
Transacción

Completa Voucher 
de Valores

Solicita Voucher de 
Valores y Bolsa de 

Seguridad

Se presenta a las 
instalaciones

Entrega Voucher de 
Valores y Bolsa de 

Seguridad

Recibe Voucher de 
Valores y Bolsa de 

Seguridad

Completa Boleta de 
Depósito con detalle 

de cheques

Cuenta el total de 
efectivo ingresado

Traslada dentro de 
una Bolsa de 

Seguridad

Firma y sella el 
Voucher de Valores
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Receptoría de Pagos en Cajas Municipales

Encargado de Ingresos MensajeroReceptor de CajaTVS

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Solicita firma en 
Hoja de Control de 

Recolección de 
Bolas de Seguridad

Entrega copia de los 
Boucher de Valores 

adjuntando las copias de 
Boucher del día vencido

Fin

Recibe copia de los 
Boucher de Valores y las 
copias de Boucher del día 

vencido

Imprime Reporte 
Diario de Ingresos 

Resumen. 

Se retira de las 
instalaciones

Ingresa al Sistema 
Sicoin Gl.

Anota en el Libro de 
Conocimiento el detalle 

de reportes y documentos 
de soporte

Completa Reporte 
Diario de Ingresos 

Resumen.

Introduce los reportes y 
los documentos de 

soporte en bolsa sellada.

Se traslada a las 
instalaciones de la 

Sección de Ingresos

Se presenta a las 
instalaciones.

Recibe bolsa 
sellada.

Recibe bolsa 
sellada.

Revisa los reportes 
y los documentos 

de soporte

Graba Registro de 
Boletas físicas

Graba Registro de 
Cobros

Entrega bolsa 
sellada.

Entrega bolsa 
sellada.

Abre bolsa sellada.
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Tesorería Municipal 

Sección: 

Ingresos 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Receptoría de Pagos en Bancos 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.01.01.03 X Junio, 2013 3 D H M S 

0 6 24 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos para realizar una receptoría de pagos en Bancos. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Código de Trabajo. 
 

Normas: 
Este procedimiento se realiza diariamente. 
 

Usuarios: 
 Departamento de Tesorería Municipal. 

 
Requisitos previos: 
Ninguno. 

 
Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Efectúa pago. 0 0 15 0 Vecino Vecino 

 Ninguno  
2. 

Recibe pago, puede ser 

efectivo, cheque o tarjeta de 
crédito. 

0 0 10 0 

Receptor de Caja 
 

Banco 
 

3. 

Si el pago se realizó por medio 
de Cheque se toman todos los 

datos del vecino y se anotan en 
la parte posterior del mismo. 

0 0 7 0 
 Cheque  

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. 

Si el pago se realizó por medio 
de tarjeta de crédito se 
extiende comprobante de pago 

el cual es el Reporte de 
Transacción y Liquidación 

Electrónica de Tarjeta de 
Crédito. 

0 0 7 0 

Receptor de Caja Banco 

 Reporte de Transacción 
de y Liquidación 

Electrónica  de Tarjeta 
de Crédito 

 

5. 
Al finalizar el día cuenta el total 
de efectivo ingresado. 

0 0 10 0 

6. 
Completa Boleta de Depósito 
con detalle de cheques. 

0 1 0 0  Boleta de Depósito 

7. 
Imprime Reporte Diario por 

cada caja receptora. 
0 0 10 0  Reporte Diario 

8. 
Elabora Cuadro de 

Transacción. 
0 0 10 0  Cuadro de Transacción 

9. 

Introduce Cuadro de 
Transacción, reportes y 
documentos de soporte en 

bolsa sellada. 

0 0 5 0 
 
 Cuadro de Transacción 

 Reporte de Transacción 
de y Liquidación 
Electrónica  de Tarjeta 

de Crédito 
 Reporte Diario de 

Ingresos Resumen  

 Boleta de Deposito 
 Copias de Recibo de 

Tesorería Municipal 7-B 
(Pago de Boleto de 
Ornato) 

 Cheques 
 

10. Entrega bolsa sellada. 0 0 10 0 

11. Recibe bolsa sellada. 0 0 7 0 

Mensajero 
Sección de 
Mensajería 

12. 
Se traslada a las instalaciones 

de la Sección de Ingresos. 
0 1 10 0 

13. Se presenta a las instalaciones. 0 0 10 0 

14. Entrega bolsa sellada. 0 0 10 0 

15. Recibe bolsa sellada. 0 0 7 0 

Encargado de 
Ingresos  

Sección de Ingresos 

16. Abre bolsa sellada. 0 0 5 0 

17. 
Revisa reportes y documentos 
de soporte. 

0 1 0 0 

18. 
Autoriza los reportes y 
documentos de soporte 

0 1 0 0 

19. Graba registro de cobros. 0 0 7 0 

 Ninguno 
20. 

Graba registro de boletas 
físicas. 

0 0 4 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Beatriz Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico en Organización 

y Métodos  

Asesora de Alcaldía  Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  
 Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Reporte Diario de Ingresos Resumen 1 

2.  Cuadro de Transacción 1 

3.  Boleta de Depósito 1 

4.  Recibo de Tesorería Municipal 7B (Pago de Boleto de 
Ornato) 

1 

5.  Cheque  1 

6.  Reporte de Transacción de y Liquidación Electrónica  de 
Tarjeta de Crédito 

1 
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Reporte Diario de Ingresos Resumen 
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Cuadro de Transacción 
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Boleta de Depósito 
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 Recibo de Tesorería Municipal 7-B (Pago de Boleto de Ornato) 
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Cheque 
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Reporte de Transacción  y Liquidación Electrónica de Tarjeta de Crédito 
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Receptoría de Pagos en Bancos

Encargado de Ingresos MensajeroReceptor de CajaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Efectúa pago

Recibe pago, puede 
ser efectivo, 

Cheque o Tarjeta 
de Crédito

Si el pago se realizó por 
medio de Cheque se toman 
todos los datos del vecino y 

se anotan en la parte 
posterior del mismo

Si el pago se realizó por medio de 
Tarjeta de Crédito se extiende 

comprobante de pago el cual es el 
reporte de Transacción y 

Liquidación Electrónica de Tarjeta 
de Crédito

Al finalizar el día 
cuenta el total de 
efectivo ingresado

Recibe bolsa 
sellada.

Introduce Cuadro de 
Transacción, reportes y  
documentos de soporte 

en bolsa sellada.

Se traslada a las 
instalaciones de la 

Sección de Ingresos

Imprime Reporte 
Diario por cada caja 

receptora

Completa Boleta de 
Depósito con detalle 

de cheques

Elabora Cuadro  de 
Transacción

Se presenta a las 
instalaciones

Entrega bolsa 
sellada.

Graba registro de 
cobros

Revisa reportes y 
documentos de 

soporte

Recibe bolsa 
sellada.

Graba registro de 
boletas físicas

Autoriza reportes y  
documentos de 

soporte

Fin

Entrega bolsa 
sellada.

Abre bolsa sellada.
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01.02.05.02.04.02 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 
 

2 
3 
4 

5 
6 

01.02.05.02.04.02.01 Procedimiento Registro de Caja Fiscal y Rendición de  
                                Cuentas 

01.02.05.02.04.02.02 Procedimiento Registro Contable 
01.02.05.02.04.02.03 Procedimiento Registro de Ingresos 
01.02.05.02.04.02.04 Procedimiento Registro de Egresos 

01.02.05.02.04.02.05 Procedimiento Registro Contable de FIDEMIXCO 
01.02.05.02.04.02.06 Procedimiento Conciliaciones Bancarias 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Caja Fiscal y Rendición de Cuentas 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01 X Junio, 2013 2 D H M S 

5 0 15 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto dejar evidencia suficiente y apropiada de las operaciones de ingreso y egreso que se 

realizan de manera mensual y que deberán trasladarse a la Contraloría General de Cuentas. 

   

Fundamento Jurídico: 

a. Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97. 

b. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 240-98. 

c. Normas de Auditoria Gubernamental (Externa e Interna), emitidas por la Contraloría General de Cuentas. 

 

Usuarios: 
 Departamento de Contabilidad. 

 Contraloría General de Cuentas. 

 
Requisitos previos: 

Ninguno. 
 
Definiciones: 

a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. Ingresa al Sistema SICOIN GL. 0 0 20 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

 Ninguno  
2. 

Registra la operaciones 

correspondientes a los ingreso 
y egresos de la Municipalidad 
de Mixco del mes 

correspondiente. 

1 0 0 0 

3. 
Cuadra el movimiento mensual 

de Formas Oficiales (Modelo P) 
1 0 0 0  Forma Oficial Modelo P 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. 

Imprime los Reportes 
requeridos (PGRIT01, 

PGRIT02) por la Contraloría 
General de Cuentas. 

1 0 0 0 Auxiliar de 

Contabilidad 

Departamento de 

Contabilidad 

 Reportes PGRIT01 
 Reportes PGRIT02 

  

5. Traslada Reportes impresos. 0 0 10 0 

6. Recibe Reportes. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

7. 
Revisa el contenido de los 

Reportes. 
0 2 0 0 

8. Firma y sella los Reportes. 0 0 20 0 

9. 
Traslada los Reportes firmados 
y sellados. 

0 1 0 0 

10. Recibe los Reportes. 0 0 10 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

11. 
Revisa cada uno de los 
Reportes. 

0 1 0 0 

12. Firma y sella de Visto Bueno. 0 0 15 0 

13. Traslada los Reportes. 0 0 20 0 

14. Recibe Reportes. 0 0 15 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

15. Revisa firmas y sellos. 0 0 30 0 

16. 
Genera cierre de mes en el 
Sistema SICOIN GL. 

0 1 0 0 

 Ninguno 

17. 
Descarga archivo 
correspondiente. 

0 0 30 0 

18. Graba en un CD el archivo. 0 0 20 0 

19. 

Envía CD adjuntando Reportes 
solicitados por la Contraloría 
General de Cuentas en los 

primeros cinco días hábiles de 
cada mes. 

1 0 0 0 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Forma Oficial Modelo P 1 

2.  Reportes PGRIT01 Variable 

3.  Reportes PGRIT02 Variable 
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Forma Oficial Modelo P 
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Reportes PGRIT01 
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Reportes PGRIT02 
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Registro de Caja Fiscal y Rendición de Cuentas

Director Administrativo 
Financiera Integrada 

Municipal

Jefe del Departamento 
de Contabilidad

Auxiliar de Contabilidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Ingresa al Sistema 
SICOIN GL

Registra la operaciones 
correspondientes a los 
ingreso y egresos de la 
Municipalidad de Mixco 

del mes correspondiente

Cuadra el 
movimiento 

mensual de formas 
oficiales (Modelo P)

Imprime los Reportes 
requeridos (PGRIT01, 

PGRIT02) por la 
Contraloría General de 

Cuentas

Traslada Reportes 
impresos

Traslada los 
Reportes firmados y 

sellados

Revisa el contenido 
de los Reportes

Recibe Reportes

Firma y sella los 
Reportes

A

Firma y sella de 
Visto Bueno

Recibe los Reportes

Revisa cada uno de 
los Reportes

Traslada los 
Reportes
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Registro de Caja Fiscal y 

Rendición de Cuentas

Auxiliar de Contabilidad

A

Revisa firmas y 
sellos

Recibe Reportes

Genera Cierre de 
Mes en el Sistema 

SICOIN Gl

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Graba en un CD el 
archivo

Envía CD adjuntando Reportes 
solicitados por la Contraloría 
General de Cuentas en los 

primeros cinco días habiles de 
cada mes

Descarga archivo 
correspondiente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro Contable 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.02 X Abril, 2013 2 D H M S 

6 1 17 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto lograr todas las transacciones ejecutadas y que todo sea codificado para su registro 

aplicando para ellos los instrumentos de control requerido. 
   

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Departamento de Tesorería Municipal. 
 Departamento de Contabilidad. 

 
Requisitos previos: 
a. Solicitud de Requisiciones.  

b. Cotizaciones. 
c. Análisis a las cotizaciones. 
d. Acta de Adquisiciones.  

e. Orden de Compra.  
f. Informe de Recepción.  
g. Copia de Instrumento de Pago.  

h. Factura 
i. Formulario 1-H 
 

Definiciones: 
Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 
Registra cada transacción en el 
diario general conforme a 
políticas que rige la materia. 

1 0 0 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
contabilidad 

 Solicitud de 
Requisiciones  

 Cotizaciones 
 Análisis a las 

Cotizaciones 
 Acta de Adquisiciones 
 Orden de Compra  

 Informe de Recepción 
 Copia de Instrumento 

2. 

 

Efectúa el registro a los libros 

mayores generales  y 
auxiliares. 

1 0 0 0 

3. Traslada expediente. 0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. Recibe expediente. 0 0 7 0 

Auxiliar de Egresos Tesorería Municipal 

de Pago 
 Factura 

 Formulario 1-H 

5. 

Coloca sello correspondiente 

(cheque o transferencia, fecha, 
monto) en expedientes. 

0 0 10 0  Solicitud de 
Requisiciones  

 Cotizaciones 
 Análisis a las 

Cotizaciones 
 Acta de Adquisiciones 
 Orden de Compra  

 Informe de Recepción 
 Copia de Instrumento 

de Pago 
 Factura 
 Formulario 1-H 

6. Traslada expedientes sellados. 1 0 0 0 

7. Recibe expedientes. 0 0 10 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 

Contabilidad 

8. Verifica que contenga sellos. 0 0 15 0 

9. Traslada expedientes. 0 0 15 0 

10. Recibe expedientes. 0 0 10 0 

Jefe de Contabilidad 

11. 
Elabora los Estados 
secundarios (ingresos, gastos 
inversiones). 

1 0 0 0 

Estados 

 Reporte Mayor  
 Reporte Auxiliar 

12. 

Elabora los Estados básicos 

financieros (situación 
financiera, resultado, flujo de 
efectivo). 

1 0 0 0 

13. 

Presenta los Estados e Informe 

(secundarios y básicos) al 
Tesorero Municipal. 

1 0 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo,  2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Solicitud de Requisiciones  1 

2.  Cotizaciones 1 

3.  Análisis a las Cotizaciones 1 

4.  Acta de Adquisiciones 1 

5.  Orden de Compra  1 

6.  Informe de Recepción 1 

7.  Copia de Instrumento de Pago 1 

8.  Factura  1 

9.  Formulario 1-H 1 

10.  Reporte Mayor 1 

11.  Reporte Auxiliar 1 
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Solicitud de Requisiciones 
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Cotizaciones 
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Análisis a las Cotizaciones 
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Acta de Adquisiciones 
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Orden de Compra 

 

 
 

       
        
  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

  

DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL -
DAFIM- 

  
ORDEN DE COMPRA 

       
Fecha: 

No. Expediente: 
  

NIT: 
  

Orden de Compra No.: 

LA TESORERIA MUNICIPAL PAGARA A:           

N.I.T. DEL PROVEEDOR:     TELEFONO DEL PROVEEDOR:   

DIRECCION DEL PROVEEDOR:           

LA SUMA EN QUETZALES DE:           

  
      

  

                

ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD 

PRECIO (Q) 

UNITARIO TOTAL 

                        

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

                

            TOTAL:   

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE COMPRAS ELABORA ORDEN DE COMPRA JEFE DE COMPRAS 

NOMBRE 

 
  NOMBRE   NOMBRE 

 
  

  

 
        

 
  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     

                

NOMBRE 

 
  NOMBRE   NOMBRE 

 
  

  

 

        

 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     
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Informe de Recepción 
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Copia de Instrumento de Pago 
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Factura 
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Formulario 1H 
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Reporte Mayor 
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Reporte Auxiliar 
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Registro Contable

Jefe de ContabilidadAuxiliar de EgresosAuxiliar de Contabilidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Registra cada transacción 
en el Diario General 

conforme a políticas que 
rige la materia

Efectúa el registro a 
los Libros Mayores 

Generales  y 
Auxiliares

Traslada expediente

Recibe expediente

Coloca sello 
correspondiente (cheque 
o transferencia, fecha, 
monto) en expedientes

Expediente a 
operación de 

archivo habilitado

Recibe expedientes

Traslada 
Expedientes 

sellados

Verifica que 
contenga sellos

Traslada 
expedientes

Elabora los Estados 
Básicos financieros 

(situación financiera, 
resultado, flujo de 

efectivo)

Elabora los estados 
secundarios 

(ingresos gastos 
inversiones)

Presenta los estados e 
informe (secundarios y 
básicos) al Tesorero 

Municipal

Recibe expedientes

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Ingresos  
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.03 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 2 32 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto velar por el registro oportuno y veras de los ingresos percibidos diariamente en las 

diferentes Receptorías Municipales y Agencias Bancarias del Sistema, asimismo velara por el resguardo de los documentos 
que respalden el registro de tales ingresos. 
   

Fundamento Jurídico: 
Ninguno.  

 
Usuarios: 
 Departamento de Contabilidad. 

 
Requisitos previos: 
a. IUSI: Impuesto Único Sobre Inmuebles. 

b. Ingresos propios (Emixtra, Licencias de Construcción) 
c. Depósitos de Licencias de Construcción 
 

Definiciones: 

a. IUSI: Impuesto Único Sobre Inmuebles. 
b. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Registra ingresos en el Sistema 
Oracle según documentación 

recibida. 

0 0 5 0 

 

 

Receptor de Caja 

 

 

 

Sección de Ingresos 
 
 

 Integración de Boletas 

de Depósito por 
Agencia 

 Boletas de Deposito 

 Recibos  7B 
 Reporte de 

Transacciones y 
Liquidación Electrónica 
de Tarjeta de Crédito 

 Notas de Crédito por 

IUSI, EMIXTRA y 
Ingresos Varios 

2. 
Imprime reportes generados 
de ingresos diarios en el 

0 0 5 0 
Reportes 

 Movimientos de Caja 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Sistema Oracle. 

Receptor de Caja 

 

 
Sección de Ingresos 

 

Diario 
 Reporte Diario de 

Ingresos Resumen 
 Ingresos en Cajas 

Receptoras 

3. 
Imprime documentos de 
ingresos en el Sistema SICOIN 

GL. 

0 0 5 0 

 SICOING GL- 

Comprobante Único de 

Registro 

4. 

Revisa los reportes generados 
por el Sistema SICOIN GL 
contra los reportes generados 

por el Sistema Oracle por 
agencias. 0 0 15 0 

Reportes 
 Movimientos de Caja 

Diario 

 Reporte Diario de 
Ingresos Resumen 

 Ingresos en Cajas 

Receptoras 
 SICOING GL- 

Comprobante Único de 

Registro 

5. 

Confronta reporte de ingresos 

diarios por agencia y por caja 
contra: 
 Integración de Boletas de 

Depósito por Agencia. 
 Boletas de Depósito. 

 Recibos  7B. 

 Reporte de Transacciones 
y Liquidación Electrónica 

de Tarjeta de Crédito. 
 Notas de Crédito por IUSI, 

EMIXTRA y Ingresos 
Varios. 
 

0 0 20 0 

 SICOING GL- 

Comprobante Único de 

Registro 

 Integración de Boletas 

de Depósito por 
Agencia 

 Boletas de Depósito 

 Recibos  7B 
 Reporte de 

Transacciones y 
Liquidación Electrónica 
de Tarjeta de Crédito 

 Notas de Crédito por 
IUSI, EMIXTRA y 
Ingresos Varios 

 

6. 
Aprueba reportes de ingresos 
diarios por agencia con firma y 

sello.  

0 0 7 0 

Encargado de 

Ingresos 

7. 

Cuadra la distribución de los  
ingresos: IUSI inversión (70%) 
y IUSI funcionamiento (30%), 

ingresos propios, EMIXTRA, 
Licencias de Construcción y 
Depósitos de Licencia de 

Construcción. 

0 0 20 0 

Receptor de Caja 

 

8. 

Registra los movimientos de 
ingresos diarios en el Sistema 
SICOIN GL con las 

distribuciones anteriormente 
indicadas. 

0 0 25 0 

9. 
Aprueba los movimientos 
realizados en el Sistema 

SICOIN GL.   

0 0 15 0 Encargado de 

Ingresos 

10. 
Traslada reportes y 

documentación recibida. 
0 0 5 0 

11. 
Recibe reportes y 
documentación recibida. 

0 0 5 0 
Auxiliar de 

Contabilidad 
Departamento de 

Contabilidad 
12. Verifica reportes y 0 0 20 0 
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documentación recibida. Auxiliar de 

Contabilidad 
Departamento de 

Contabilidad 13. 
Guarda y custodia 
documentación. 

0 0 5 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  

 Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía 
Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Integración de Boletas de Depósito por Agencia 1 

2.  Boletas de Depósito 1 

3.  Reporte de Transacciones y Liquidación Electrónica de 
Tarjeta de Crédito 

1 

4.  Recibos  7B 1 

5.  Notas de Crédito de IUSI, EMIXTRA y Ingresos Varios 1 

6.  Reporte Diario de Ingresos Resumen 1 

7.  Ingresos en Cajas Receptoras 1 

8.  Movimientos de Caja Diario 1 

9.  SICOING GL- Comprobante Único de Registro 2 
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Integración de Boletas de Depósito por Agencia 
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Boletas de Depósito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

148 
 

 

Reporte de Transacciones y Liquidación Electrónica de Tarjeta de Crédito 
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Recibo 7B 
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Nota de Crédito  
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Reporte Diario de Ingresos Resumen 

 

 

 

 

 

 



 

152 
 

 

Ingresos en Cajas Receptoras 
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Movimientos de Caja Diario 
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SICOING GL- Comprobante Único de Registro 
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Registro de Ingresos

Encargado de IngresosReceptor de Caja

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Imprime los expedientes 
generados por la Sección 
de Ingresos en el Sistema 

SICOIN GL.

Imprime reportes 
generados por el 
Sistema Oracle de 
ingresos diarios.

Imprime documentos de 
ingresos en el Sistema 

SICOIN GL.

Revisa los reportes generados 
por el Sistema SICOIN GL contra 

los reportes generados por el 
Sistema Oracle por agencias.

Confronta reporte de ingresos 
diarios por agencia y por caja 

contra documentación de 
soporte.

Aprueba los movimientos 
realizados en el Sistema 

SICOIN GL.  

Cuadra la distribución de los  ingresos: 
IUSI inversión (70%) y IUSI 

funcionamiento (30%), ingresos 
propios, EMIXTRA, Licencias de 

Construcción y Depósitos de Licencia de 
Construcción.

Aprueba reportes de 
ingresos diarios por 
agencia con firma y 

sello. 

Registra los movimientos 
de ingresos diarios en el 
Sistema SICOIN GL con 

las distribuciones 
anteriormente indicadas.

A
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                              Registro de Ingresos

Auxiliar de ContabilidadEncargado de Ingresos

A

Traslada reportes y 
documentación 

recibida.

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Verifica reportes y 
documentación 

recibida.

Recibe reportes y 
documentación 

recibida.

Fin

Guarda y custodia 
documentación.
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Egresos 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.04 X Abril, 2013 2 D H M S 

5 2 45 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto apoyar el proceso de revisión de los expedientes para trámite de pago a favor de los 

diferentes proveedores de la Municipalidad de Mixco, así como en el proceso de aprobación de los mismos para la emisión 
oportuna de los pagos.  

 
Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 

 
Normas: 
a.  Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas. 

 
Usuarios: 
 Departamento de Contabilidad. 

 
Requisitos previos: 

Ninguno. 
 
Definiciones: 

a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 
el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expedientes de Trámite 
de Órdenes de Compra  del 
Departamento de Compras los 

cuales han sido cargados en el 
Sistema SICOIN GL. 

0 1 0 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

 
 

2. 

Recibe expedientes de Gastos 
por Servicios Básicos 

generados en el Departamento 
de Contabilidad previa a 
revisión y asignación de partida 

presupuestaria del 
Departamento de Presupuesto. 

0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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3. 
 

Revisa los expedientes de 
Trámite de Pago. 

1 0 0 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
contabilidad 

 Orden de Compra 
 Factura 

 Forma 1-H 

4. 

Verifica los documentos de 
soporte tales como: Orden de 

Compra, Factura, Forma 1-H 
cuando corresponda y otros 
documentos de soporte. 

1 0 0 0 

5. 

Aprueba los expedientes de 

egresos revisando nuevamente 
la documentación de soporte 
de los mismos.  

1 0 0 0 

6. 
Imprime los expedientes de 

egresos. 
0 0 30 0 

7. 
Firma por la persona 

responsable de esta operación. 
0 0 15 0 

8. 
Traslada Tesorería Municipal 
para su respectivo pago. 

1 0 0 0 

9. 

Los expedientes ya pagados 
por Tesorería Municipal son 
trasladados al Departamento 

de Contabilidad para su 
respectivo archivo en cajas 

plásticas para su custodia y 
resguardo correspondiente. 

1 0 0 0 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos. 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Orden de Compra 1 

2.  Factura 1 

3.  Forma 1-H 1 
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Orden de Compra 

 

 
 

       

        

  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

  

DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL -DAFIM- 

  

ORDEN DE COMPRA 

       

Fecha: 

No. 
Expediente: 

  
NIT: 

  
Orden de Compra No.: 

LA TESORERIA MUNICIPAL PAGARA A:           

N.I.T. DEL PROVEEDOR:     TELEFONO DEL PROVEEDOR:   

DIRECCION DEL PROVEEDOR:           

LA SUMA EN QUETZALES DE:           

  

      

  

                

ESTRUCTURA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD 
PRECIO (Q) 

UNITARIO TOTAL 

                        

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  
      

  

                

            TOTAL:   

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

ELABORA ORDEN DE 
COMPRA 

JEFE DE COMPRAS 

NOMBRE 
 

  NOMBRE   NOMBRE 
 

  

  
 

        
 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     

                

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  
 

        
 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     
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Factura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

162 
 

Forma 1-H 
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Registro de Egresos

Auxiliar de Contabilidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expedientes de 
Trámite de Órdenes de 

Compra  del Departamento de 
Compras los cuales han sido 
cargados en el Sistema Sicoin 

Gl.

Recibe expedientes generados 
en el Departamento de 

Contabilidad previa a revisión 
y asignación de partida 

presupuestaria del Depto. de 
Presupuesto

Revisa los 
expedientes de 
Trámite de Pago

Verifica los documentos de 
soporte tales como: Orden de 
Compra, Factura, Forma 1-H 
cuando corresponda y otros 

documentos de soporte

Aprueba los expedientes de 
Egresos revisando 

nuevamente la 
documentación de soporte de 

los mismos

Los expedientes ya pagados 
por Tesorería son trasladados 

al Departamento de 
Contabilidad para su 

respectivo archivo en cajas 
plásticas para su custodia 

Firma por la 
persona 

responsable de esta 
operación

Imprime los 
expedientes de 

Egresos

Traslada Tesorería 
Municipal para su 
respectivo pago

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro Contable de FIDEMIXCO 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.05 X Mayo, 2013 2 D H M S 

1 0 54 0 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objetivo el registro de las transacciones realizadas por el fideicomiso. 
 
Fundamento Jurídico: 

a. Reglamento del Ministerio de Finanzas. 
 
Usuarios: 

 Departamento de Contabilidad. 
 

Requisitos previos: 
a. Oficio. 
 

Definiciones: 
a. SICOIN GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe Oficio. 0 1 0 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

 Oficio 
2. Revisa el contenido de Oficio. 0 0 10 0 

3. 

Efectúa el registro contable de 

instrucción de pago 
extrapresupuestario fondos en 

fideicomiso  (iff) en el Sistema 
SICOIN GL. 

0 1 0 0  Ninguna 

4. 
Firma y sella el Oficio de Visto 
Bueno. 

0 0 15 0 

 Oficio 

5. 
Envía a Tesorería Municipal 
para emitir el cheque 

respectivo. 

0 0 10 0 

6. 
Traslada Factura por traslado 

de fondos. 
0 0 15 0 

Comité Técnico del 
Fideicomiso 

Comité Técnico del 
Fideicomiso 

 Factura  
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7. 
Recibe Factura por traslado de 
fondos. 

0 0 7 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

 Factura  
 

8. 
Revisa el contenido de Factura 
por traslado de fondos. 

0 0 20 0 

9. 
Traslada Factura por traslado 

de fondos. 
0 0 20 0 

10. 
Recibe Factura por traslado de 

fondos. 
0 0 5 0 

Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

Departamento de 

Ppresupuesto 
11. Realiza codificación respectiva. 0 1 0 0 

12. 
Traslada Factura por traslado 

de fondos ya codificada. 
0 0 15 0 

13. Recibe Factura codificada. 0 0 7 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

14. 
Realiza la ejecución 

presupuestaria. 
0 1 0 0 

 Ninguno 

15. Crea expediente en SICOIN GL.  0 1 0 0 

16. 
Ingresa los datos respectivos 

de la Factura. 
0 0 30 0 

 Factura  
 17 Aprueba expediente. 0 1 0 0 

18. Archiva los documentos. 0 0 20 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 

y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Áreas 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Oficio 1 

2.  Factura  1 
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Oficio 
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Factura  



 

168 
 

Registro Contable de Fidemixco

Jefe del Departamento 
de Presupuesto

Comité Técnico del 
Fideicomiso

Auxiliar de Contabilidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Oficio

Revisa el contenido 
de Oficio

Efectúa el registro contable de 
instrucción de pago 

extrapresupuestario fondos en 
fideicomiso  (iff) en el Sistema 

SICOIN GL.

Firma y sella el 
Oficio de Visto 

Bueno

Envía a Tesorería 
Municipal, Sección de 
Egresos para emitir el 

cheque respectivo

Traslada factura por 
traslado de fondos

Recibe factura por 
traslado de fondos

Traslada factura por 
traslado de fondos

Revisa el contenido 
de factura por 

traslado de fondos

A

Traslada factura por 
traslado de fondos 

ya codificada

Recibe factura por 
traslado de fondos

Realiza codificación 
respectiva
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Registro Contable de 

Fidemixco

Auxiliar de Contabilidad

A

Realiza la ejecución 
presupuestaria

Recibe factura 
codificada

Crea expediente en 
SICOIN GL 

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Aprueba expediente

Archiva los 
documentos

Ingresa los datos 
respectivos de la 

factura

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Contabilidad  

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Conciliaciones Bancarias 
Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.06 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 4 57 0 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto comparar y confrontar los registros contables y bancarios para determinar la veracidad 
de los datos. 
 

Fundamento Jurídico: 
Ninguno. 
 

Usuarios: 
 Departamento de Contabilidad 

 
Requisitos previos: 
a. Estado de Cuenta Bancario en original. 

b. Documentación de respaldo original. 
 
Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Ingresa el saldo final del mes 
anterior como saldo inicial del 

mes actual. 

0 0 10 0 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

 Ninguno 

2. 
 

Imprime de su Sistema de 

Control Interno el Estado de 
Cuenta del Mes. 

0 0 15 0  Estado de Cuenta del Mes 

3. 
Solicita impresión del Estado 
de Cuenta Bancario firmado y 

sellado. 

0 0 7 0  Estado de Cuenta Bancario 

4. 
Registra Notas de Crédito y 

débito. 
0 0 30 0 

 Notas de Crédito 

 Notas de Débito 

5. 
Revisa Notas de Crédito y 
débito. 

0 0 35 0 
 Cheques Emitidos Pagados 
 Depósitos 

6. Registra Cheques Emitidos 0 0 25 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Pagados y Depósitos 
efectuados registrados en el 
Estado de Cuenta. 

Auxiliar de 
Contabilidad 

Departamento de 

Contabilidad 

 Cheques Emitidos Pagados 
 Depósitos 

7. 

Revisa Cheques Emitidos 

Pagados y Depósitos 
efectuados registrados en el 
Estado de Cuenta. 

0 0 45 0 

8. 

Registra documentos en 

circulación (débitos, créditos y 
cheques) en el Sistema de 
Control Interno del 

Departamento de 
Contabilidad. 

0 0 25 0 

9. 

Revisa documentos en 
circulación (débitos, créditos y 

cheques) utilizando el Estado de 

Cuenta del Banco. 

0 0 35 0 

10. 

Ingresa el saldo final del 
Estado de Cuenta para su 
cuadre en las hojas movibles 

autorizadas por la Contraloría 
General de Cuentas. 

0 2 0 0 

 Estado de Cuenta Bancario 

 Estado de Cuenta del Mes 

11. 

Coteja el saldo final del 
Estado de Cuenta del Mes con 

el Estado de Cuenta Bancario 
para su cuadre. 

0 1 0 0 

12. Firma y sella de revisado. 0 0 15 0 

13. 
Traslada los Estados de 
Cuenta para revisión. 

0 0 5 0 

14. Recibe los Estados de Cuenta. 0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Contabilidad 
15. 

Revisa que la información sea 
verídica.  

0 0 35 0 

16. Firma y sella de Visto Bueno. 0 0 10 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Estado de Cuenta del Mes Variable 

2.  Estado de Cuenta Bancario Variable 

3.  Notas de Crédito 1 

4.  Notas de Débito 1 

5.  Cheques Emitidos Pagados 1 

6.  Depósitos 1 
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Estado de Cuenta del Mes 
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Estado de Cuenta Bancario 
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Notas de Crédito 
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Notas de Débito 
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Cheques Emitidos Pagados 
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Depósitos 
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Conciliaciones Bancarias

Auxiliar de Contabilidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Ingresa el saldo final 
del mes anterior como 
saldo inicial del mes 

actual

Imprime de su 
Sistema de Control 
Interno el estado de 

cuenta del mes

Solicita impresión 
del Estado de 

Cuenta al Banco 
firmado y sellado

A

Registra notas de 
crédito y débito

Revisa notas de 
crédito y débito

Revisa documentos en 
circulación (débitos, 
créditos y cheques) 

utilizando el Estado de 
Cuenta del Bancario

Registra cheques emitidos 
Pagados y depósitos 

efectuados registrados en 
el Estado de Cuenta

Revisa cheques emitidos 
pagados y depósitos 

efectuados registrados en 
el Estado de Cuenta

Registro documentos en 
circulación (débitos, créditos y 

cheques) en el Sistema de 
Control Interno del 

Departamento de Contabilidad
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Conciliaciones Bancarias

Jefe del Departamento 
de Contabilidad

Auxiliar de Contabilidad

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Ingresa el saldo final del 
estado de cuenta para su 

cuadre en las hojas movibles 
autorizadas por la Contraloría 

General de Cuentas

Coteja el saldo final del 
estado de cuenta con el 

estado de cuenta bancario 
para su cuadre

Firma y sella de 
revisado

Fin

Traslada los estados 
de cuenta para 

revisión

Recibe los estados 
de cuenta

Firma y sella de 
Visto Bueno

Revisa que la 
información sea 

verídica
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01.02.05.02.04.02.01 SECCIÓN DE INVENTARIOS 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

 
2 
 

3 
4 
 

5 
6 

01.02.05.02.04.02.01.01 Procedimiento Ingreso de Bienes de Activo Fijo a  

                                    Inventarios 
01.02.05.02.04.02.01.02 Procedimiento Ingreso de Bienes por Donación a  
                                    Inventarios 

01.02.05.02.04.02.01.03 Procedimiento Toma de Inventario de Bienes 
01.02.05.02.04.02.01.04 Procedimiento Asignación de Bienes de Activos Fijos y/o  
                                    Fungibles 

01.02.05.02.04.02.01.05 Procedimiento Baja de Activos de Inventarios 
01.02.05.02.04.02.01.06 Procedimiento Solvencia de Inventarios 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

Inventarios 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Ingreso de Bienes de Activo Fijo a Inventarios 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01.01 X Marzo, 2013 4 D H M S 

0 4 24 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto constituir el registro de los bienes adquiridos por la Institución para el cumplimiento de 

sus funciones, acorde a las normativas legales referentes al control de inventarios en las Instituciones Gubernamentales, 
así como la distribución y asignación correspondiente de los mismos. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002. 

Usuarios:  
 El Personal de la Sección de Inventarios. 

 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones:  
Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 

Ingresa los bienes de activo fijo 
al inventario de la Institución a 
través de Compra para el 

ingreso de bienes de activo fijo. 

0 0 15 0 

Encargado de 

Almacén 
Sección de Almacén 

 Ninguno 

2. 
Recibe el bien de activo fijo  por 

concepto de compra. 

0 0 20 0 

3. 
Revisa que el bien coincida con 
lo especificado en el pedido y la 
Factura.  

0 0 15 0 

 Factura 
4. 

Si la Factura contiene errores o 

el bien presenta desperfectos, se 
procede a la devolución 
inmediata. 

0 0 5 0 

5. 
Traslada al Encargado de 

Inventarios copia de la Factura. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6. 
Resguarda el bien de activo fijo 
en Almacén. 

0 0 10 0 Encargado de 

Almacén 
Sección de Almacén  Ninguno  

7. Recibe copia de la Factura. 
0 0 7 0 

Encargado de 

Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

 Copia de Factura 8. 
Traslada copia de Factura al 
Auxiliar de Inventarios para su 

registro. 

0 0 5 0 

9. Recibe copia de la Factura. 
0 0 5 0 

Auxiliar de 

Inventarios 

10. 

Registra en el archivo digital 
Registro Electrónico de 
Asignaciones y en el Libro de 

Inventarios de Activos Fijos con 
base a la Factura. 

0 0 15 0  Libro de Inventarios 
de Activos Fijos 

 Copia de Factura 

11. 
Ingreso de bienes con base a la 
Factura. 

0 0 7 0 
 Factura 

12. 

Rotula los bienes de reciente 
adquisición, en base al código 

proporcionado por la 
nomenclatura de activos fijos al 
momento de elaborar los 

registros. 

0 0 10 0 

 Ninguno  13. 

Revisa que el registro en los 
libros haya sido efectuado de 
acuerdo a los datos contenidos 

en los documentos legales de 
respaldo. 

0 0 7 0 

14. 

Si los registros contienen 
errores, se devuelve el 

expediente para las correcciones 
respectivas. 

0 0 5 0 

15. 
Aprueba (dar de alta) los 
registros. 

0 0 5 0 

Encargado de 

Inventarios 
16. 

Traslada al Encargado  de 
Almacén la información 

concerniente:  
 Número de folio de el Libro 

de Inventarios de Activos 
Fijos  donde se operaron los 
registros. 

 La nomenclatura de cuenta 
de Activos Fijos. 

0 0 10 0  Libro de Inventarios 

de Activos Fijos 

17. 

Elabora el Formulario de 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-H 
firma y sella. 

0 0 10  

Encargado de 

Almacén 
Sección de Almacén 

 Formato de 
 Formulario 

Constancia de 
Ingreso a Almacén e 
Inventarios (1-H) 

18. 

Traslada al Encargado de la 
Sección de Inventarios el 

Formulario de Constancia de 
Ingreso a Almacén e 
Inventarios, 1-H. 

0 0 10 0 

19. Recibe el Formulario de 
0 0 7 0 Encargado de 

Inventarios 
Sección de 
Inventarios 
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Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios, 1-H. 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 
Inventarios 

 Formato de 

 Formulario  
Constancia de 
Ingreso a Almacén 

 e Inventarios (1-H) 

20. 

Verifica la información contenida 
en el Formulario Constancia de 

Ingreso a Almacén e 
Inventarios, 1-H, y procede a la 
firma respectiva. 

0 0 7 0 

21. 

Devuelve el Formulario 

Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios, 1-H 
original y la Sección de Almacén.                                                           

0 0 5 0 

22. 

Envia el Formulario Constancia 
de Ingreso a Almacén e 

Inventarios, 1-H original y sus 
copias. 

0 0 10 0 

23. 

Recibe el Formulario Constancia 
de Ingreso a Almacén e 

Inventarios, 1-H original y sus 
copias. 

0 0 10 0 

Encargado de 

Almacén 
Sección de Almacén 

24. 

Envía Oficio adjuntando el  
triplicado del Formulario 

Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios, 1-H. 

0 0 10 0 

25. 

Recibe Oficio adjuntando el  

triplicado del Formulario 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios, 1-H. 

0 0 7 0 

Encargado de 

Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

 Oficio 
 Formato de 

 Formulario  
Constancia de 

Ingreso a Almacén 
e Inventarios (1-H) 

26. 
Traslada documentación al 
Auxiliar en Inventarios. 

0 0 5 0 

 Factura 

 Triplicado del 
 Formulario 

Constancia de 
Ingreso a Almacén 
e Inventarios, 1-H,  

27. Recibe documentación. 
0 0 5 0 

Auxiliar de 

Inventarios 
28. 

Traslada  certificación al Jefe 
Departamento de Compras. 

0 0 15 0 

29. Archiva Documentación 
0 0 7 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

185 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de 
Organizaciones y 
Métodos 

Asesora Municipal Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Factura 1 

2.  Libro de Inventarios de Activos Fijos 1 

3.  Formato de Formulario Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios (1-H) 

1 
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Factura 
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Libro de Inventarios de Activos 

Fijos
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Formato de Formulario  Constancia de Ingreso a Almacén e Inventarios (1-H) 
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Ingreso de Bienes de Activo Fijo a Inventarios

Encargado de 
Inventarios

Auxiliar de Inventarios
Encargado

 de Almacén

Inicio

Ingresa los bienes de activo 
fijo al inventario de la 
Institución a través de 

Compra para el ingreso de 
bienes de activo fijo

Recibe el bien de 
activo fijo  por 

concepto de compra

Resguarda el bien 
de activo fijo en 

Almacén

Recibe copia de la 
factura

Revisa que el bien 
coincida con lo 

especificado en el 
pedido y la factura

Si la factura contiene 
errores o el bien presenta 
desperfectos, se procede 
a la devolución inmediata

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada al 
Encargado de 

Inventarios copia de 
la factura

Registra en el archivo digital 
Registro Electrónico de 

Asignaciones y en el Libro de 
Inventarios de Activos Fijos 

con base a la Factura

Ingreso de bienes con 
base a La Factura

Rotula los bienes de reciente 
adquisición, en base al código 

proporcionado por la 
nomenclatura de activos fijos 
al momento de elaborar los 

registros

A

Traslada copia de 
factura al Auxiliar 

de Inventarios para 
su registro

Revisa que el registro en los 
libros haya sido efectuado de 

acuerdo a los datos 
contenidos en los documentos 

legales de respaldo

Si los registros contienen 
errores, se devuelve el 

expediente para las 
correcciones respectivas

Recibe copia de la 
factura
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                          Ingreso de Bienes de Activo Fijo a Inventarios

Encargado de 
Inventarios

Encargado
 de Almacén

Auxiliar de Inventarios

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Aprueba (dar de 
alta) los registros

Traslada al Encargado de 
Almacén  la información: 

Número de folio de el Libro de 
Inventarios y la nomenclatura 

de cuenta de Activos Fijos

Elabora el Formulario de 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,    

1-H firma y sella.

Traslada  el Formulario de 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,   

1-H.

Recibe el Formulario 
de Constancia de 

Ingreso a Almacén 
e Inventarios, 1-H

Verifica la información 
contenida en el Formulario 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-H, y 
procede a la firma respectiva

Envía Oficio adjuntando el  
triplicado del Formulario 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,    

1-H

Recibe el Formulario  
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-
H original y sus copias

Devuelve el Formulario 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-H 
original y la  Seccipon de 

Almacén                                                         

Envia el Formulario 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-
H original y sus copias

Fin

Traslada  
certificación al Jefe 
Departamento de 

Compras

Archiva 
Documentación

Recibe 
documentación

Recibe Oficio adjuntando 
el  triplicado del 

Formulario Constancia de 
Ingreso a Almacén e 

Inventarios, 1-H

Traslada 
documentación al 

Auxiliar en 
Inventarios
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 
Dirección: 

Administración Financiera Integrada Municipal 
Departamento: 

Contabilidad 
Sección: 

Inventario 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Ingreso de Bienes por Donación a Inventarios 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01.02 X Marzo, 2013 5 D H M S 

6 3 32 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto constituir el registro de los bienes recibidos por la Institución en calidad de donación, 
acorde a las normativas legales referentes al control de inventarios en las Instituciones Gubernamentales, así como la 

distribución y asignación correspondiente de los mismos. 
 
Fundamento Jurídico: 

a. Ley Orgánica del Presupuesto; Decreto 101-97. 

b. Reglamento de la Ley Orgánica de Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 240-98. 

c. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002. 

 

Norma: 

a. Cuando sean bienes donados por entidades extranjeras, al expediente se deberá incluir copia de los convenios suscritos 
con su respectiva aprobación y póliza de importación. 

 
Usuarios:  
 Personal de la Sección de Inventarios. 

 

Requisitos previos: 

a. Formato de  Nota de Entrega de Bienes. 

 
Definiciones:  

a. Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Entrega la Nota de Entrega de 
Bienes dirigida al Director de 
Administración Financiera 

Integrada Municipal explicando 
las razones de la donación, 
demostrando a su vez, ser el 

propietario de los bienes cedidos 
a través de la documentación 
legal respectiva. 

0 0 10 0 

Donante Donante 

 Nota de Entrega 

de Bienes 

 

Donante Donante 

 Nota de Entrega 

de Bienes 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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2. 
Recibe Nota de Entrega de 
Bienes. 

0 0 7 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal  

3. 
Analiza la Nota de Entrega de 
Bienes. 

    

4. 
Aprueba preliminarmente 

recepción de los bienes. 

0 0 5 0 

5. 

Notifica al Encargado de  

Inventarios y al Encargado de 
Almacén. 

0 0 7 0 

 Ninguno 

6. 
Se ingresan los bienes  de activo 
fijo y/o fungibles al inventario de 

la Institución por donación. 

0 0 10 0 

7. 

Traslada copia de la Nota de 

Entrega de Bienes con el detalle 
de la donación. 

0 0 25 0 

 Nota de Entrega 

de Bienes 

8. 
Recibe copia de la Nota de 
Entrega de Bienes con el detalle 

de la donación. 

0 0 7 0 

Secretaría Municipal Secretaría Municipal 
9. 

Revisa y Analiza la Nota de 
Entrega de Bienes. 

0 0 15 0 

10. 
Traslada Nota de Entrega de 
Bienes. 

1 0 0 0 

11. 
Presenta Nota de Entrega de 
Bienes. 

0 0 15 0 

Concejo Municipal Nivel Superior 

12. 
Da lectura a Nota de Entrega de 

Bienes sobre la donación. 

1 0 0 0 

13. Aprueba donación. 
1 0 0 0 

14. 

Traslada Nota de Entrega de 

Bienes aprobada para la 
elaboración de Acta. 

0 2 0 0 

15. 
Recibe Nota de Entrega de 
Bienes aprobada. 

0 0 10 0 

Oficial Mayor de 

Secretaría Municipal 

Secretaría Municipal 

16. Elabora Acta. 
0 2 0 0 

 Acta 17. Traslada Acta para revisión. 
0 0 15 0 

18. Recibe Acta, firma y sella. 
0 0 10 0 

Secretaría Municipal 19. 

Solicita Certificación de Punto de 

Acta del Concejo Municipal y  
firma. 

0 0 25 0 

 Certificación de 

Punto de Acta del 
Concejo 

Municipal 

20. 
Traslada Certificación de Punto 
de Acta del Concejo Municipal. 

1 0 0 0 

21. 

 

Recibe Certificación de Punto de 
Acta del Concejo Municipal para 

su conocimiento. 

0 0 15 0 
Autoridad 

Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

 
22. 

 
Elabora Carta de Agradecimiento. 1 0 0 0 Autoridad 

Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

 Certificación de 

Punto de Acta 
del Concejo 
Municipal 

23. Envía Carta de Agradecimiento. 0 0 30 0 

24. Recibe Carta de Agradecimiento. 0 0 10 0 Donante Donante 
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25. 

Recibe el bien de activo fijo y/o 
fungible por concepto de 
donación. 

0 0 10 0 
Encargado de 

Inventarios 
Sección de Inventarios 

 Ninguno 
26. Revisa los bienes. 

0 0 15 0 

27. 
Resguarda el bien de activo fijo 

y/o fungible en Almacén. 

0 0 15 0 
Encargado de Almacén Sección de Almacen 

28. 

Registra en el archivo digital 

Registro Electrónico de 
Asignaciones y en el Libro de 

Inventarios de Activos fijos y/o 
Libro de Inventarios de Bienes 
Fungibles, por la Contraloría 

General de Cuentas,  con base a:  
 Nota de Entrega de Bienes 

 Certificación de Punto de 
Acta del Concejo Municipal 

0 0 17 0 

Auxiliar de  

Inventarios 

Sección de Inventarios 

 Libro de 

Inventarios de 
Activos Fijos 

 Libro de 

Inventarios de 
Bienes Fungibles 

 Nota de Entrega 

de Bienes 
 Certificación de 

Punto de Acta 
del Concejo 
Municipal 

29. 

Rotula los bienes  donados, en 
base al código proporcionado por 

la Nomenclatura de Activos fijos 
y/o fungibles de inventarios al 
momento de elaborar los 

registros. 

0 0 10 0 

 Ninguno 

30. 

Revisa que el registro quede en 
el Libro Electónico haya sido 
efectuado de acuerdo a los datos 

contenidos en los documentos 
legales de respaldo.  

0 0 7 0 

31. 
Si los registros contienen errores, 
se devuelve el expediente para 

las correcciones respectivas. 

0 0 5 0 

32. 

Traslada a la Sección de 

Almacén, la información 
concerniente:  
 Número de folio de el Libro 

de Inventarios de Activos 
Fijos y/o Libro de Inventarios 

de Bienes Fungibles donde se 
operaron los registros.  

0 0 10 0 Encargado de 

Inventarios 

 Libro de 
Inventarios de 

Activos Fijos 
 Libro de 

Inventarios de 

Bienes Fungibles 

33. 
Recibe la información 
concerniente. 

0 0 10 0 

Encargado de Almacén 
 

Sección de Almacén 
 

 Formulario 

Constancia de 
Ingreso a 
Almacén e 

Inventarios, 1-H 

34. 
Elabora Formulario Constancia de 
Ingreso a Almacén e Inventarios, 

1-H. 

0 0 15 0 

35. 

Verifica la información contenida 
en el Formulario Constancia de 
Ingreso a Almacén e Inventarios, 

1-H. 

0 0 7 0 

Encargado de Almacén 

 

Sección de Almacén 
 

 Formulario 
Constancia de 

Ingreso a 
Almacén e 
Inventarios, 1-H 

36. Firma y sello de Visto Bueno. 
0 0 3 0 
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37. 

Traslada Formulario Constancia 

de Ingreso a Almacén e 
Inventarios, 1-H, a la Sección de 
Inventarios. 

0 0 10 0 

38. 
Recibe Formulario Constancia de 
Ingreso a Almacén e Inventarios, 
1-H adjuntando el original. 

0 0 5 0 

Auxiliar de  
Inventarios 

Sección de Inventarios 
39. 

Se queda con el triplicado del  

Formulario Constancia de Ingreso 
a Almacén e Inventarios, 1-H. 

0 0 2 0 

40. 

Devuelve  el formulario original y 
duplicado de la Constancia de 

Ingreso a Almacén e Inventarios, 
1-H a la Sección de Almacén. 

0 0 5 0 

41. 

Recibe el formulario original y 
duplicado de la Constancia de 
Ingreso a Almacén e Inventarios, 

1-H. 

0 0 10 0 
Encargado de Almacén Sección de Almacén 

42. 

Deja constancia de que el activo 
fijo donado y/o fungible fue 
ingresado en el libro de 

inventarios y en el Libro 
Electrónico. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Inventarios 

Sección de Inventarios 

43. 
Elabora un Oficio con Informe  
de Donación.  

0 0 20 0 

 Oficio con 
Informe de 
Donación 

44. 
Envía Oficio con Informe de 
Donación al Departamento de 

Presupuesto. 

0 0 10 0 

45. 
Recibe Oficio con Informe de 
Donación. 

0 0 10 0 

Jefe del Departamento 
de Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

46. 
Analiza el Oficio con Informe de 
Donación. 

0 0 15 0 

47. 
Realiza el tramite 
correspondiente en base al Oficio 

con Informe de Donación. 

0 0 10 0 

48. 

Archiva el expediente relacionado 
con la adquisición de activos y/o 

fungibles, el cual debe contener:  
 Nota de Entrega de Bienes 
 Triplicado del Formulario 

Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios, 1-H. 

 Certificación de Punto de 
Acta del Concejo Municipal. 

0 0 5 0 Auxiliar de  

Inventarios 
Sección de Inventarios 

 Nota de Entrega 
de Bienes 

 Triplicado del 
Formulario 
Constancia de 

Ingreso a 
Almacén e 
Inventarios, 1-H. 

 Certificación de 

Punto de Acta del 
Concejo 
Municipal 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de 
Organizaciones y 

Métodos 

Asesora Municipal Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía 
 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Nota de Entrega de Bienes 1 

2.  Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 1 

3.  Carta de Agradecimiento 1 

4.  Libro de Inventarios de Activos Fijos 1 

5.  Libro de Inventarios de Bienes Fungibles 1 

6.  Formulario Constancia de Ingreso a Almacén e 
Inventarios, 1-H 

1 

7.  Oficio con Informe de Donación 1 
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Nota de Entrega de Bienes 

 

 

 

 

 
 

 
Guatemala _________ de _________________ de 2014 

 
 

 

 

 

Señor 

_________________________ 

Presente: 

 

 

Por este medio le saludo cordialmente deseándole éxitos en sus labores, le informo que se 

envió el expediente de la donación de ____________________ al Departamento de 

__________________, indicaron que 

_________________________________________________________________________

_______________________________________________________, adjunto fotocopia del 

expediente que contiene __________________. 

 

 

En espera de una respuesta y agradeciendo su colaboración me suscribo de usted. 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

_________________________ 

Gerente General 

Empresa Donadora de Bienes 

 

 

 

Nombre de la Empresa 

Dirección de la Empresa 

Teléfonos  
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Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 

 

 
 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MIXCO, DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.-----------------------------------------------------

-CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el punto ______________ del acta 

número __________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal del Municipio de Mixco, celebrada el _____________________________, el cual 

en su parte conducente dice: Con base en lo considerado y ley citada, el Honorable 

Concejo Municipal por UNANIMIDAD de votos; ACUERDA: 1.- Acceder a lo solicitado 

por los integrantes de las Comisiones de Probidad y Finanzas de esta comuna, 

AUTORIZANDO  la rebaja total del Inventario General de la Municipalidad de Mixco, la 

cantidad de __________________________________________, los cuales fueron 

autorizados en Acuerdo Municipal contenido en el punto __________ del Acta número 

________________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal de Mixco, celebrada el ________________________. 2.- Que Auditoría Interna 

de esta comuna, de cumplimiento a lo acordado por el Honorable Concejo Municipal. 3- 

Que Secretaría Municipal certifique el presente Acuerdo, para notificar a quien 

corresponda. Y para los usos legales que al interesado convenga, se extiende la presente 

certificación en una hoja de papel bond, impresa únicamente en su lado anverso, la cual 

firmo y sello en el Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, 

el_______________________________________. 

_____________________________________ SECRETARIO MUNICIPAL 
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Carta de Agradecimiento 
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Libro de Inventarios de Activos Fijos 

 

 

 

 

 

 

 



 

200 
 

Libro de Inventarios de Bienes Fungibles 
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Formulario Constancia de Ingreso a Almacén e Inventarios, 1-H 
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Oficio con Informe de Donación 
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                                                                   Ingreso de Bienes por Donación a Inventarios

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal

Secretaría Municipal

Director De 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Concejo MunicipalDonante

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Entrega la Nota de Entrega de 
Bienes explicando las razones 
de la donación, demostrando 

ser el propietario de los 
bienes cedidos a través de la 

documentación legal

Recibe Nota de 
Entrega de Bienes

Analiza la Nota de 
Entrega de Bienes

Aprueba 
preliminarmente 
recepción de los 

bienes

Da lectura a Nota 
de Entrega de 
Bienes sobre la 

donación

Aprueba donación

Notifica al Encargado 
de  Inventarios y al 

Encargado de Almacén

Se ingresan los bienes  de 
activo fijo y/o fungibles al 

inventario de la 
Institución por donación

Traslada copia de la 
Nota de Entrega de 
Bienes con el detalle 

de la donación

Traslada Nota de 
Entrega de Bienes

Recibe copia de la 
Nota de Entrega de 
Bienes con el detalle 

de la donación

Revisa y Analiza la 
Nota de Entrega de 

Bienes

Traslada Nota de 
Entrega de Bienes 
aprobada para la 

elaboración de Acta

Traslada 
Certificación de 

Punto de Acta del 
Concejo Municipal

Solicita Certificación 
de Punto de Acta 

del Concejo 
Municipal y  firma

Recibe Acta, firma y 
sella

A

Presenta Nota de 
Entrega de Bienes

Traslada Acta para 
revisión

Recibe Nota de 
Entrega de Bienes 

aprobada

Elabora Acta
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                           Ingreso de Bienes por Donación a Inventarios

Donante
Autoridad 

Administrativa Superior
Auxiliar de  Inventarios

Encargado de 

Inventarios

Jefe Departamento de 

Almacén

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Resguarda el bien 
de activo fijo y/o 

fungible en Almacén

Registra en el archivo digital 
Registro Electrónico de 

Asignaciones y en el Libro de 
Inventarios de Activos fijos y/
o de Bienes Fungibles, por la 

Contraloría General

Rotula los bienes  donados, 
en base al código 

proporcionado por la 
Nomenclatura de Activos fijos 
y/o fungibles de inventarios al 

elaborar registros

Revisa que el registro quede 
en el libro electónico haya 

sido efectuado de acuerdo a 
los datos contenidos en los 

documentos legales de 
respaldo

Recibe la 
información 
concerniente

Si los registros contienen 
errores, se devuelve el 

expediente para las 
correcciones respectivas

Traslada al Departamento de 
Almacén, la información: 

Número de folio de el Libro de 
Inventarios de Activos Fijos y/

o Fungibles donde se 
operaron los registros

Elabora Formulario 
Constancia de 

Ingreso a Almacén 
e Inventarios, 1-H

Firma y sella de 
Visto Bueno

Traslada Formulario 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-
H, al Departamento de 

Inventarios

Verifica la información 
contenida en el 

Formulario Constancia de 
Ingreso a Almacén e 

Inventarios, 1-H

Recibe Formulario 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,  

1-H adjuntando el original

Devuelve  el formulario 
original y duplicado de la 
Constancia de Ingreso a 

Almacén e Inventarios, 1-H al 
Departamento de Almacén

Se queda con el triplicado 
del  Formulario 

Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,   

1-H

Elabora un Oficio 
con Informe de 

Donación

Envía Oficio con 
Informe de Donación 
al Departamento de 

Presupuesto

Deja constancia de que el 
activo fijo donado y/o 

fungible fue ingresado en 
el libro de inventarios y 
en el Libro Electrónico

Recibe el bien de 
activo fijo y/o fungible 

por concepto de 
donación

Revisa los bienes

Envía Carta de 
Agradecimiento

Recibe Certificación de 
Punto de Acta del 
Concejo Municipal 

para su conocimiento

Elabora Carta de 
Agradecimiento

A

Recibe Carta de 
Agradecimiento

Recibe el formulario 
original y duplicado de la 
Constancia de Ingreso a 
Almacén e Inventarios,    

1-H

B
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    Ingreso de Bienes por Donación a Inventarios

Auxiliar de  Inventarios
Jefe del Departamento 

de Presupuesto

B

Fin

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza el tramite 
correspondiente en 
base al Oficio con 

Informe de 
Donación

Analiza el Oficio con 
Informe de 
Donación

Recibe Oficio con 
Informe de 
Donación

Archiva el expediente 
relacionado con la 

adquisición de activos 
y/o fungibles
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

Inventarios 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Toma de Inventarios a Bienes 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01.03 X Marzo, 2013 3 D H M S 

0 4 46 0 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto verificar la existencia física, uso y estado de los bienes registrados en el Libro General 
de Inventarios. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002. 

Usuarios:  
 Personal del Sección de Inventarios. 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones:  
Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Elabora Programa de Toma de 

Inventario calendarizado por 
División/Unidad. 

0 2 0 0 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 
Inventarios 

 Programa de 

Toma de 
Inventario 

2. 

Traslada Programa de Toma de 
Inventario calendarizado por 

División/Unidad al Jefe del 
Departamento de Contabilidad 
para su aprobación. 

0 0 7 0 

3. 

Recibe Programa de Toma de 

Inventario calendarizado por 
División/Unidad.  

0 0 5 0 
Jefe del 

Departamento de 
Contabilidad 

 

Departamento de 
Contabilidad 

4. 
Revisa Programa de Toma de 
Inventario calendarizado por 

División/Unidad. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 
Aprueba Programa de Toma de 
Inventario firma y sella. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Contabilidad 

 

Departamento de 
Contabilidad 

 Programa de 

Toma de 
Inventario 

6. 

Traslada Programa de Toma de 
Inventario calendarizado por 

División/Unidad al Encargado de 
Inventarios. 

0 0 7 0 

7. 
Recibe Programa de Toma de 
Inventario calendarizado por 

División/Unidad. 

0 0 5 0 

Encargado de 

Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

8. 

Coordina con los Jefes de 

División/Unidad la Toma de 
Inventarios. 

0 0 10 0 

 Ninguno 

9. 
Coordina con los Auxiliares de 
Inventarios la toma de 

inventarios. 

0 0 0 0 

10. 

Realiza inventario físico de los 
bienes asignados a cada 
empleado o funcionario de la 

Municipalidad por 
División/Unidad. 

0 0 15 0 

Auxiliar de Inventarios 

 11. 

Completa Tarjetas de 
Responsabilidad de Activos Fijos 
para constar que la información 

corresponda a lo que físicamente 
se encuentra bajo tutela del 

personal de la Institución. 

0 0 15 0 

 Tarjeta de 

Responsabilidad 
de Activos Fijos  

12. 

Traslada inventario físico por 

medio de Tarjetas de 
Responsabilidad de Activos Fijos  
al Encargado de Inventarios. 

0 0 10 0 

13. 

Recibe inventario físico por 

medio de Tarjetas de 
Responsabilidad de Activos Fijos. 

0 0 5 0 

Encargado de 

Inventarios 

 

14. 

Coteja  los resultados contra la 
información contenida en Libro 

de Inventarios de Activos Fijos 
y/o Libro de Inventarios de 
Bienes Fungibles y los registros 

en el Libro Electrónico de 
Inventarios. 

0 0 15 0 

 Libro de 

Inventarios de 
Activos Fijos 

 Libro de 

Inventarios de 
Bienes Fungibles 

15. 

Elabora Informe de Toma de 
Inventario detallando los 

resultados y las acciones 
derivadas del inventario físico. 

0 0 15 0 

 Informe de Toma 
de Inventario 16. 

Traslada el Informe de Toma de 
Inventario al  Director de 

Administración  Financiera 
Integrada Municipal. 

0 0 10 0 

17. 
Recibe Informe de Toma de 
Inventario para su conocimiento. 

0 0 7 0 

Director de 

Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal  
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18. 

Imprime, cuando corresponda, el 
Informe de Toma de Inventario 
sobre bienes de activos fijos 

emitido a través del archivo 
digital de activos fijos y Libro 

Auxiliar de Activos Fijos. 

0 0 10 0 

Encargado de 

Inventarios 

 
Sección de 
Inventarios 

 Informe de Toma 
de Inventario  

19. 

Traslada expediente de 

Inventario Físico al Auxiliar de 
Inventarios. 

0 0 5 0 

20. 
Recibe expediente de Inventario 
Físico. 

0 0 5 0 

Auxiliar de Inventarios 

21. Archivar expediente. 
0 0 5 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora Municipal Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Programa de Toma de Inventario 1 

2.  Tarjetas de Responsabilidad de Activos Fijos  1 

3.  Libro de Inventarios de Bienes Fungibles  1 

4.  Libro de Inventarios de Activos Fijos 1 

5.  Informe de Toma de Inventario 1 
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Programa de Toma de Inventario 
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Tarjeta de Responsabilidad de Activos Fijos 
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Libro de Inventarios de Bienes Fungibles 
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Libro de Inventarios de Activos Fijos 
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Informe de Toma de Inventario 
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Toma de Inventarios a Bienes

Auxiliar de Inventarios
Jefe del Departamento 

de Contabilidad
Encargado de 
Inventarios

Inicio

Elabora Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 
División/Unidad

Traslada Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 

División/Unidad para su 
aprobación

Traslada Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 
División/Unidad 

Recibe Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 
División/Unidad

Revisa Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 
División/Unidad

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Aprueba Programa de 
Toma de Inventario 

firma y sella

Recibe Programa de 
Toma de Inventario 
calendarizado por 
División/Unidad

Coordina con los Jefes 
de División/Unidad la 
Toma de Inventarios

Coordina Con los 
Auxiliares de 

Inventarios la toma de 
inventarios

A

Traslada inventario físico 
por medio de Tarjetas de 

Responsabilidad de 
Activos Fijos  

Realiza inventario físico de los 
bienes asignados a cada 

empleado o funcionario de la 
Municipalidad por División/

Unidad

Completa Tarjetas de 
Responsabilidad de Activos 
Fijos para constar que la 

información corresponda a lo 
que físicamente se encuentra 

bajo tutela del personal

Recibe inventario físico 
por medio de Tarjetas 
de Responsabilidad de 

Activos Fijos

Coteja  los resultados contra 
la información contenida en 
Libro y los registros en el 

Libro Electrónico de 
Inventarios

Elabora Informe de Toma 
de Inventario detallando 

los resultados y las 
acciones derivadas del 

inventario físico

Traslada el Informe de 
Toma de Inventario al  

Director de  
Administración FinancierA 

Integrada Municipal
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Toma de Inventarios a Bienes

Encargado de 
Inventarios

Director De 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Auxiliar de Inventarios

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente 
de Inventario Físico

Imprime, cuando 
corresponda, el Informe de 
Toma de Inventario sobre 

bienes de activos fijos emitido 
a través del archivo digital 
activos fijos y Libro Auxiliar

Traslada expediente 
de Inventario Físico 

Fin.

A

Recibe Informe de 
Toma de Inventario 

para su conocimiento

Archiva expediente
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración  Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

Inventarios 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Asignación de Bienes de Activo Fijo y/o Fungibles 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01.04 X Marzo, 2013 3 D H M S 

0 1 23 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto avalar la entrega de bienes al personal de la Institución para el cumplimiento de sus 

funciones, proporcionando al personal de la Institución las herramientas necesarias para el desempeño de sus labores, así 
mismo hacer de su conocimiento la responsabilidad que conlleva el uso de las mismas. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002. 

Usuarios:  
 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 Empleados de la Administración Municipal. 

 

Requisitos previos: 
Ninguno.  

 
Definiciones:  
a. Bienes Activos Fijos: Mobiliarios y equipo de mayor tiempo de vida útil. 

b. Bienes Fungibles: Suministros de oficina con menor tiempo de vida útil. 
c. Tarjetas de Responsabilidad: Documento legal emitido por la Contraloría General de Cuentas en donde hace constar 
     los bienes bajo la responsabilidad del servidor público. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Solicita los bienes activo fijo y/o 

fungibles, conforme 
corresponda: 
 A la Sección de Almacén los 

bienes de reciente 
adquisición a través de la 

Requisición a Almacén. 

0 0 7 0 
Empleado Empleado  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 A la Sección de Inventarios 
el traslado de bienes entre el 

personal, detallando el 
código y la descripción del 
bien. 

Empleado Empleado  Ninguno 

2. 

Verifica la disponibilidad de los 

bienes de activos fijos y/o 
fungibles. 

0 0 10 0 

Encargado de 

Inventarios 

Sección de 

Inventarios  

 Tarjeta de 

Responsabilidad 
de Activos  Fijos  

3. 

Asigna los bienes activos y/o 
fungibles en Tarjeta de 

Responsabilidad de Activos Fijos 
al Empleado. 

0 0 10 0 

4. Verifica la existencia en Almacén. 
0 0 3 0 

Encagardo de 

Almacén 
Sección de Almacén 

 Ninguno 

5. 
Entrega bienes al empleado por 
medio de Requisición a Almacén. 

0 0 15 0  Requisición a 
Almacén 

6. Recibe bien activo y/o fungible. 
0 0 7 0 

Empleado Empleado 

 Ninguno 

7. 
Firma de conformidad 
Requisición a Almacén. 

0 0 7 0  Requisición a 
Almacén 

8. 

Firma de conformidad la Tarjeta 

de Responsabilidad de Activos 
Fijos. 

    
 Tarjeta de 

Responsabilidad 
de Activos Fijos 

9. 

Actualiza el archivo digital 
registro electrónico de 
asignaciones (Sistema de Control 

Interno). 

0 0 10 0 Encargado de 

Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

 Ninguno 

10. 

Actualiza la información en 
Tarjetas de Responsabilidad de 
Activos Fijos relacionada con la 

asignación de los bienes activos 
y fungibles. 

0 0 7 0 

Auxiliar de Inventarios 
 Tarjeta de 

Responsabilidad 
de Activos Fijos 

11. 
Archiva las Tarjetas de 
Responsabilidad de Activos Fijos. 

0 0 7 0 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora Municipal Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Requisición a Almacén 1 

2.  Tarjeta de Responsabilidad de Activos Fijos 1 



 

218 
 

 

Requisición a Almacén 

 

No. 0000

FECHA:____________

Para el Proyecto ubicado en : ____________________________________________________

Nombre: _______________________________

Persona que retira el bien/suministro de Almacén

F:__________________________

Persona que retira el bien/suministro de Almacén

Encargado de Inventarios

F:__________________________

F:__________________________

F:__________________________F:__________________________

Auxiliar  de Almacén

Jefe Area/Unidad

ANOTAR CLARAMENTE EL LUGAR DONDE SE UTILIZARÁ LO REQUERIDO

O: Almacén, D: Depto. Solicitante, T: Auditoría Interna, C: Cont. Ctas. (rendición de cuentas), Q. Compras

Nombre: _______________________________

Solicitante

F:__________________________

Solicitante Auxiliar General de Almacén

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SECCION DE ALMACEN

CANTIDAD DESCRIPCION

La Jefatura del Departamento de:____________________________________________________________ autoriza se entregue 

lo que se detalla a continuación a: ____________________________________________________________

www.munimixco.com

                                                               MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

                                                           SECCIÓN DE ALMACÉN                     
                                                                 REQUISIÓN A ALMACÉN 
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Tarjeta de Responsabilidad de Activos Fijos 
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Asignación de Bienes de Activo Fijo y/o Fungibles

Encargado de 
Inventarios

Auxiliar de Inventarios
Encargado

 de Almacén
Empleado

Firma de 
conformidad 
Requisición a 

Almacén

Inicio

Solicita los bienes 
activo fijo y/o 

fungibles

Recibe bien activo 
y/o fungible

Actualiza la información en 
Tarjetas de Responsabilidad 
relacionada con la asignación 

de los bienes activos y 
fungibles

Verifica la 
disponibilidad de los 

bienes de activos fijos 
y/o fungibles

Firma de conformidad 
la Tarjeta de 

Responsabilidad de 
Activos Fijos

Asigna los bienes activos 
y/o fungibles en Tarjeta 
de Responsabilidad de 

Activos Fijos al Empleado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Verifica la existencia 
en Almacén

Archiva las Tarjetas 
de Responsabilidad 

de Activos Fijos

Fin.

Entrega bienes al 
empleado por medio 

de Requisición a 
Almacén

Actualiza el archivo digital 
registro electrónico de 

asignaciones (Sistema de 
Control Interno)
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración  Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

Inventarios 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Baja de Activos de Inventarios 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.01.05 x Septiembre, 2013 7 D H M S 

4 2 59 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto dar de baja a los bienes de activo fijo que por el uso constante o inadecuado se han 

deteriorado o por haber si objeto de pérdida, hurto, robo o bien encontrase  en mal estado o ser trasladado a otra 
Institución.  
 

Fundamento Jurídico: 
a. Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública, del Ministerio de Finanzas Públicas, 

Acuerdo Gubernativo 217-94. 
b. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002. 

 

Usuarios:  
 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos: 
Ninguno. 

 

Definiciones:  
a. SICOIN-GL: Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva 

el control de la ejecución presupuestaria, registrando ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe Solicitud de Baja de 
Bienes avalado por el Jefe del 
Áreas a Cargo, según 

corresponda: 
 Deterioro por uso constante, 

avalado por el Jefe 
División/Unidad. 

 Deterioro por uso 

inadecuado del Área 

0 0 7 0 Encargado de 

Inventarios 
Sección de 
Inventarios 

 Solicitud de Baja 
de Bienes 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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indicando información 
relacionada según formato. 

 Por  hurto ó robo. 

 Pérdida, faltante o extravio. 

 Por hurto o robo de 
vehículos. 

 Por  traslado a otra 
Dependencia externa, con el 

visto bueno de la Autoridad 
Superior. 

Encargado de 

Inventarios 

Sección de 

Inventarios 

2. 

a. Por deterioro por uso 
constante  o  inadecuado:  

 Elabora Acta, describiendo 

todas las particularidades de 
lo  sucedido, así como las 

características del bien,  en 
materia de bienes de 
carácter tecnológico y de 

vehículos, deberá adjuntarse 
el dictamen técnico del Área 
Responsable. 

0 0 10 0 

 Certificación de 

Puntos de Acta 
 Ninguno 

b. Por Hurto, Robo, Pérdida,        
Faltante o Extravío: 

 Presenta denuncia ante la 
autoridad competente, por 

parte del responsable.  
 Adjunta copia de la denuncia 

junto con certificación del 

Ministerio Público. 
 Redacta acta, describiendo 

todos los pormenores del 

suceso, así como las 
características del bien y 
valores con que se 

encuentran registrados en el 
Inventario. 

0 0 20 0 

b. En el caso de ser Bienes no 
Inventariados: 

 Se elabora y adjunta 
Certificación de Inventario de 

los bienes que hayan sido 
sustraídos, consignando el 
código de SICOIN-GL y los 

valores que le corresponden, 
verificando que su detalle 
coincida con el indicado en el 

Acta suscrita. 
 Adjunta Certificación de la 

denuncia ante la Polícia 
Nacional Civil o Ministerio 
Público, asi como la copia 

legalizada de la Tarjeta de 
Responsabilidad que ampara 

1 0 0 0 
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los bienes y original de 
recibo de reintregro del valor 
de los bienes, si se hubiere 

realizado reintegro. 
 Se solicita a las autoridades 

de Ministerio Público, según 
se haya presentado la 
denuncia, una Certificación 

de la fase en la que se 
encuentra el proceso, para 

adjuntar al expediente, dicha 
certificación la cual se debe 
de requerir inmedatamente 

que se presente la denuncia, 
para usarse como 
constancia. 

 Envia oficio a Jefe Inmediato 
Superior para que se eleve 

toda la documentación a 
Bienes de Estado para que 
autorice el trámite y se 

traslade a la Contraloria 
General de Cuentas para 
autorizar contablemente la 

baja en el Inventario. 

 

c. Por Pérdida, Faltante o 
Extravío: 
Al tener conocimiento del 

caso, el Jefe Inmediato debe 
suscribir inmediatamente 
acta haciendo constar de las 

circunstancias en que 
ocurrieron los hechos y el 
detalle de los bienes 

perdidos, faltantes o 
extraviados estableciendo 
quien es el responsable y se 

le requiere el pago inmediato 
del bien del bien, según el 
valor registrado en 

Inventarios o su reposición a 
traves de otro bien con las 

mismas caracteristicas e igual 
o mejor calidad (Art. 7 y 10 
del Acuerdo Gubernativo 217-

94), sin perjuicio de las 
sanciones que por 
negligencia o descuido en su 

custodia imponga la 
Contraloria General de 
Cuentas de acuerdo con su 

Ley Orgánica.  

1 0 0 0 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 

Inventarios 
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d. Por Hurto o Robo de 
Vehículos: 
En el caso que los bienes 

sean Vehículos, ademas de 
las consideraciones indicadas 

en el inciso anterior, deben 
de tomarse en cuenta que 
están destinadas para 

garantizar el cumplimiento 
de los fines del Estado y no 
para necesidades de 

particulares, por lo que las 
personas encargadas de su 
manejo y custodia son 

responsables del deterioro, 
daño o perdida de tales 
bienes que no provengan del 

uso lógico o natural de los 
mismos. 

e. Por traslado a otra 

dependencia: 
Los trasaldos de bienes se 
pueden efectuar solamente 

entre dependencias del 
Estado, Entidad Autonoma, 

Semiautonoma y 
descentralizada (no asi 
instituciones por Cooperativa 

o Privadas), mediante orden 
escrita de la Jefatura 
Competente, según 

corresponda, hasta que 
reciba la respectiva 
resolución de autorización 

por parte de la Dirección 
General de Bienes del 
Estado. 

f. Suscribe Acta con motivo del 
traslado de bienes, firmada 
por los Directores de las 

Dependecias o Instituciones 
interesadas, indicando sus 

respectivas descripciones, 
código del SICOIN-GL, 
valores y el total de estos, 

tal y como aparecen en el 
Inventario. Los bienes que 
no  se encuentren en el 

Inventario deberán indicarse 
en Acta por separado, 
adjuntando Acta Certificada 

en original. 
g. Elabora Acta de entrega, 

 

1 

 

0 

 

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 

Inventarios 
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detallando las características 
y códigos de identificación  
de los bienes objeto de 

traslado. 
h. Elabora la Certificación de 

Inventarios de los bienes 
cuya baja se pretente, 
consingando Codigo de 

SICOIN-GL y valores que le 
corresponden, verificando 
que su detalle coincida con 

el indicado en el acta 
suscrita.  
Posterior a la Certificación 

elabora la solicitud dirigida al 
Director General de Bienes 
del Estado de Ministerio de 

Finanzas Públicas, por 
tratarse de un traslado para 
que autorice la baja en el 

Inventario. 

3. 

De comprobarse que los hechos 
descritos en los puntos a, b y d  
fueron producto de negligencia, 

el responsable debe entregar 
otro bien de idénticas 
características y calidad, o cubrir 

el costo que el bien ostente en el 
mercado. 

1 0 0 0 

4. 

Gestiona ante Contraloría 
General de Cuentas la 

autorización de baja del bien, 
presentando el expediente 
respectivo  el cual debe 

contener: 
 Certificación de acta según 

sea el caso. 
 Certificación de asiento de 

inventario del bien que causa  
baja. 

 Otros documentos que 

requiera la Contraloría 
General de Cuentas. 

0 0 20 0 

5. 

Autoriza la baja del bien  en el 
Libro de Inventarios de Activo 

Fijo y el Libro Electrónico de 
Inventarios. 

0 0 15 0 Ministerio de Finanzas 

Públicas 
Ministerio de Finanzas 

Públicas 

 
 Libro de  

Inventarios de 
Activos Fijos 
 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 

Inventarios 
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6. 

Registra los movimientos 
correspondientes, (previa 
autorización de los órganos 

competentes) en los libros de 
inventarios: Libro de Inventarios 

de Activos Fijos y/o Libro de 
Inventarios de Bienes Fungibles 
(manual). 

0 0 20 0 

Auxiliar Inventarios 
Sección de 
Inventarios 

 Libro de  

Inventarios de 
Activos Fijos 

 Libro de  

Inventarios de 
Bienes Fungibles 

7. 

Trastalda el Libro de Inventarios 
de Activos Fijos y/o Libro de 

Inventarios de Bienes Fungibles 
para el registro de en el SICOIN-
GL(electrónico). 

0 0 10 0 

8. 

Recibe el Libro de Inventarios de 

Activos Fijos y/o Libro de 
Inventarios de Bienes Fungibles.  

0 0 10 0 

Auxiliar de 

Contabilidad 
Departamento de 

Contabilidad 

9. 
Registra en el SICOIN-
GL(electrónico), la baja de bien. 

0 0 20 0 

10. 

Traslada el Libro de Inventarios 
de Activos Fijos y/o Libro de 

Inventarios de Bienes Fungibles 
cuando ya esta registrado en el 
SICOIN-GL. 

0 0 10 0 

11. 

Revisa y aprueba los registros 
efectuados en Libro de 

Inventarios de Activos Fijos y/o 
Libro de Inventarios de Bienes 

Fungibles (manual). 

0 0 20 0 
Encargado de 

Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

12. 
Elabora Informe de lo actuado 

en la Sección de Inventarios. 
0 0 10 0 

13. 

Archiva la papelería de soporte. 
0 0 7 0 

Auxiliar de Inventarios 
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 Elaborado por: Revisado por: Actualizado  por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Septiembre, 2013 

Nombre: Natali Caal  Pinto Arq.  Ana Méndez Michell Barillas Solórzano 

Puesto: Técnico de Organizaciones 
y Métodos 

Asesora Municipal Analista de Organización y 
Métodos 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

 
Septiembre, 2013 

 Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía 
 

Contenido de la 
Modificación: 

Especificación de causas por las cuales se puedan dar Baja 
a Bienes de Inventarios. 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría  Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Solicitud de Baja de Bienes 1 

2.  Certificación de Punto de Acta 1 

3.  Libro de Inventarios de Activos Fijos 1 

4.  Libro de Inventarios de Bienes Fungibles 1 
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Solicitud de Baja de Bienes 
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Certificación de Punto de Acta 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

230 
 

Libro de Inventarios de Activos Fijos 
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Libro de Inventarios de Bienes Fungibles 
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Baja de Activos de Inventarios

Auxiliar de ContabilidadAuxiliar Inventarios
Ministerio de Finanzas 

Públicas
Encargado de 
Inventarios

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Gestiona ante Contraloría 
General de Cuentas la 

autorización de baja del bien, 
presentando el expediente 

respectivo

Recibe Solicitud de Baja 
de Bienes avalado por el 
Jefe del Áreas a Cargo, 

según corresponda

Autoriza la baja del bien  
en el libro de inventarios 
de activo fijo y el Libro 

Electrónico de Inventarios

Tramita la solicitud 
de baja de bienes, 
según sea el caso

De comprobarse que los 
hechos fueron producto de 
negligencia, el responsable 
debe entregar otro bien de 
idénticas características o 
cubrir el costo del bien 

Elabora Informe de 
lo actuado en la 

Sección de 
Inventarios

Registra en el 
SICOIN-

GL(electrónico), la 
baja de bien

Recibe el libro de 
inventarios de activos 

fijos y/o libro de 
inventarios de bienes 

fungibles

Registra los movimientos 
correspondientes en los libros 

de inventarios: libro de 
inventarios de activos fijos y/o 
libro de inventarios de bienes 

fungibles (manual)

Revisa y aprueba los registros 
efectuados en libro de 

inventarios de activos fijos y/o 
libro de inventarios de bienes 

fungibles (manual)

Trastalda el libro de 
inventarios de activos fijos y/o 
libro de inventarios de bienes 
fungibles para el registro de 
en el SICOIN-GL(electrónico)

Traslada el libro de 
inventarios  de activos fijos y/

o libro de inventarios de 
bienes fungibles cuando ya 

esta registrado en el SICOIN-
GL

Archiva la papelería 
de soporte

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal 

Dirección: 

Administración Financiera Integrada 

Municipal 

Departamento: 

Contabilidad 

Sección: 

Inventarios 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Solvencia de Inventarios 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.02.

01.06 

X Marzo, 2013 3 D H M S 

0 1 39 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento  tiene por objeto que todo empleado que tiene asignado un bien de la Institución, debe entregarlo a la 

Sección de Inventarios al finalizar su relación laboral, con lo que hace constar que el personal que ha finalizado su relación 
laboral  se encuentra solvente, en cuanto a los bienes que en su momento le fueron asignados para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Fundamento Jurídico: 

a. Ley de Probidad de Funcionarios Públicos, Decreto No. 89-2002. 

Usuarios:  
 Funcionarios de la Administración Municipal. 

 Empleados de la Administración Municipal. 
 

Requisitos previos: 

a. Solicitud de Solvencia. 

 
Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Avisa al Encargado de 

Inventarios la finalización de la 

relación laboral del personal por 

medio de la Notificación de Baja. 

0 0 7 0 Auxiliar de Recursos 
Humanos 

Dirección de Recursos 
Humanos  

 Notificación de Baja 
 

2. 
Completa la Solicitud de 

Solvencia de Inventarios. 

0 0 10 0 

Encargado de 
Inventarios 

 

Sección de 

Inventarios 

 Solicitud de 
Solvencia de 

Inventario 
 3. 

Consigna los datos generales del 
empleado así como los datos 
relacionados con el puesto y 

contrato. 

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

234 
 

4. 

Realiza inventario conforme  la 
Tarjeta de Responsabilidad de 
Activos Fijos, para   determinar 

si existen pérdidas, hurto, robo 
o deterioro de los bienes de uso 
asignados, o si estos se reciben 

a entera satisfacción. 

0 0 10 0 

Encargado de 

Inventarios 
Sección de 
Inventarios 

 Tarjeta de 

Responsabilidad de 
Activos Fijos 

5. 

Si todos los datos registrados y 

bienes coinciden, se procede a  
descargar  de la Tarjeta de 
Responsabilidad de Activos Fijos 

de bienes asignados. 

0 0 7 0 

6. 
Extiende Solvencia de 
Inventario. 

0 0 10 0 

 Solvencia de 
Inventario 

7. 
Entrega original de Solvencia de 
Inventario al empleado. 

0 0 7 0 

8. 
Recibe y firma de conformidad la 
Solvencia de Inventario. 

0 0 5 0 
Empleado Empleado 

9. 
Entrega copia de Solvencia de 
Inventario. 

0 0 5 0 

Auxiliar Inventarios 

Sección de 
Inventarios 

10. 
Recibe copia de Solvencia de 

Inventario. 

0 0 3 0 

11. 

Archiva copia de Solvencia de 
Inventario en expediente de 
Archivo de Solvencias del 

empleado. 

0 0 5 0 

12. 

Solicita información al Jefe 

División/Unidad de la cual se 
produce la baja de personal para 
la reasignación de los bienes de 

uso. 

0 0 10 0 

Encargado de 

Inventarios 
 Ninguno 

13. 

En caso de que los bienes ya no 
sean requeridos quedan en 
resguardo de la Sección de 

Inventarios. 

0 0 15 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de 
Organizaciones y 
Métodos 

Asesora Municipal Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Notificación de Baja 1 

2.  Solicitud de Solvencia de Inventarios 1 

3.  Solvencia de Inventarios 1 

4.  Tarjeta de Responsabilidad de Activos Fijos 1 
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Notificación de Baja 

 

 

 

 

CIUDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 
MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
NOTIFICACION DE BAJA 

 

 
 

 

Ciudad de Mixco, ____ de _________ de _______ 

 
 

Señor (a) 

__________________________________ 

__________________________________ 

Presente 

 

 

 
 

 
 

La Dirección de Recursos Humanos le informa que por estimarse conveniente, su 

Contrato de Servicios Personales No. ___________________ con vencimiento a partir 

del ____ de ____________ de ____________, no será renovado, según octavo literal 

I) El contrato finalizara al cumplirse el plazo determinado en la cláusula quinta. Por lo 

que la Municipalidad de Mixco le da las gracias por los servicios prestados. 

 

Sin otro particular, me suscribo deferentemente; 

 

 

__________________________________________ 
Director (a) de Recursos Humanos 
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Solicitud de Solvencia de Inventario 
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Solvencia de Inventario 
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Tarjeta de Responsabilidad de Activos Fijos 
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Solvencia de Inventarios

Encargado de 
Inventarios

Auxiliar InventariosEmpleado
Auxiliar de Recursos 

Humanos

Entrega copia de 
Solvencia de 
Inventario.

Inicio

Avisa al Encargado de 
Inventarios la finalización 
de la relación laboral del 
personal por medio de la 

Notificación de Baja.

Recibe y firma de 
conformidad la 
Solvencia de 
Inventario.

Realiza inventario, para   
determinar si existen 

pérdidas, hurto, robo o 
deterioro de los bienes, o si 
estos se reciben a entera 

satisfacción.

Completa la 
Solicitud de 
Solvencia de 
Inventarios.

Recibe copia de 
Solvencia de 
Inventario.

Consigna los datos 
generales del empleado 

así como los datos 
relacionados con el 
puesto y contrato.

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Si todos los datos registrados 
y bienes coinciden se procede 
a  descargar  de la Tarjeta de 

Responsabilidad los bienes 
asignados.

Fin.

Entrega original de 
Solvencia de 
Inventario al 
empleado.

Extiende Solvencia 
de Inventario.

Archiva copia de 
Solvencia de Inventario 

en expediente de Archivo 
de Solvencias del 

empleado.

En caso de que los bienes 
ya no sean requeridos 

quedan en resguardo de 
la Sección de Inventarios.

Solicita información al Jefe 
División/Unidad de la cual se 
produce la baja de personal 
para la reasignación de los 

bienes de uso.
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01.02.05.02.04.03 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 
3 
4 

 

01.02.05.02.04.03.01 Procedimiento Formulación Presupuestaria 

01.02.05.02.04.03.02 Procedimiento Ejecución y Control Presupuestario 
01.02.05.02.04.03.03 Procedimiento Modificaciones Presupuestarias 
01.02.05.02.04.03.04 Procedimiento Verificación y Asignación de Partida  

                                Presupuestaria 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Presupuesto 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Formulación Presupuestaria 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.03

.01 

X Junio, 2013 4 D H M S 

9 5 19 0 

 
Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto ejecutar la formulación presupuestaria en los programas, sub programas, grupos y 

renglones de gastos que requieran por efecto de las necesidades del servicio. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97. 

b. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 240-98. 

c. Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal. 

 
Usuarios: 

 Departamento de Presupuesto. 
  Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN. 

 
Requisitos previos: 

Ninguno. 
 
Definiciones: 

Ninguna. 
 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe vía electrónica la 

información para la 

formulación presupuestaria por 

parte de la Dirección Municipal 

de Planificación. 

0 0 15 0 

Jefe Departamento 
de Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

 Ninguno  

 

2. 

Envía via correo electrónico el 

Formato de Propuesta de  

Formulación/Modificación 

Presupuestaria a cada una de 

las Gerencia/Dirección. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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3. 

Recibe correo electrónico con 

el Formato de Propuesta de 

Formulación/Modificación 

Presupuestaria. 

0 0 5 0 

Gerencia/Dirección Gerencia/Dirección 

 Formato de Propuesta 

de 
Formulación/Modificaci
ón Presupuestaria 

4. 

Revisa Formato de Propuesta 

de Formulación/Modificación 

Presupuestaria. 

0 0 7 0 

5. 

Analiza Formato para 

Propuesta de 

Formulación/Modificación 

Presupuestaria. 

1 0 0 0 

6. 

Elabora Oficio de Entrega de 

Formato de Formulación 

Presupuestaria. 

0 1 0 0 

 Oficio de Entrega de 

Formato de 
Formulación 
Presupuestaria 

7. 

Envía Oficio de Entrega de 

Formato de Formulación 

Presupuestaria. 

0 0 30 0 

8. 

Recibe Oficio de Entrega de 

Formato de Formulación 

Presupuestaria. 

0 0 10 0 

Jefe Departamento 

de Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

9. 

Verifica Oficio de Entrega de 

Formato de Formulación 

Presupuestaria. 

0 0 25 0 

10. 
Analiza la necesidad que se 
plantea. 

0 2 0 0 

  

11. 
Realiza ajustes si fueran 
necesarios sobre renglones de 
gasto. 

0 2 0 0 

12. 

Realiza la proyección de 

ingresos del siguiente año para 
dar techo a cada uno de los 
programas. 

1 0 0 0 

14. 
Remite Propuesta de 

Formulación Presupuetaria. 
0 0 10 0 

15. 

Recibe Propuesta de 

Formulación Presupuestaria 
con la justificación respectiva. 

0 0 5 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

16. 
Analiza la Propuesta de 
Formulación Presupuestaria. 

0 2 15 0 

17. 

Si la Propuesta de Formulación 

Presupuestaria se considera 
viable y consistente continúa 
proceso. 

1 0 0 0 

18. 
En caso de tener 
observaciones, regresa al 

Departamento de Presupuesto. 

1 0 0 0 

19. 
Recibe Propuesta de 
Formulación Presupuestaria. 

0 0 10 0 
Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 
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20. 
Se realizan las modificaciones 
necesarias. 

0 1 0 0 Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

 

21. 
Envía la Propuesta de  
Formulación Presupuestaria. 

0 0 20 0 

22. 

Recibe Propuesta de  

Formulación Presupuestaria 
con las modificaciones 
respectivas. 

0 0 7 0 

Director de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 

Administración 
Financiera Integrada 

Municipal 

23. 

Analiza la Propuesta de 
Formulación Presupuestaria y 

si está de acuerdo con el 
planteamiento traslada a 
Concejo Municipal. 

0 1 0 0 

24. 

En caso de no estar de 

acuerdo regresa la 
documentación, con las 
respectivas observaciones. 

1 0 0 0 

25. 

Recibe la Propuesta de  

Formulación Presupuestaria 
con sus correcciones 
corrrespondientes y de no 

haber objeción se somete a 
consideración de aprobación 
del Concejo Municipal. 

0 1 0 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

26. 

En caso de no estar de 

acuerdo regresa la 
documentación, con las 
respectivas observaciones. 

1 0 0 0 

27. 

De existir aprobación, 
corresponde a Secretaría 

Municipal emitir las 
certificaciones 

correspondientes. 

1 0 0 0 

28. 

Envía fotocopia de Certificación 

de Punto de Acta del Concejo 
Municipal de aprobación de 
formulación presupuestaria. 

1 0 0 0 Secretaría Municipal Secretaría Municipal 

 Certificación de Punto 
de Acta del Concejo 
Municipal 

29. 

Recibe fotocopia de 

Certificación de Punto de Acta 
del Concejo Municipal de 
aprobación de las 

formulaciones presupuestarias. 

0 0 10 0 
Jefe  Departamento 

de Presupuesto 
 

Departamento de 
Presupuesto 

30. 
Realiza el registro de 
formulación correspondientes 
en el Sistema SICION GL. 

0 0 15 0  Ninguno  
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Formato de Propuesta de Formulación/Modificación 

Presupuestaria 

1 

2.  Oficio de Entrega de Formato de Formulación 
Presupuestaria 

1 

3.  Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 1 
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Formato de Propuesta de Formulación/Modificación Presupuestaria 

 

   

Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

Oficio_______ 

 

Señor: 

______________________________ 

 

Cargo: 

______________________________ 

Gerencia/Dirección Solicitante 

Municipalidad de Mixco 
Presente 

 
 
 

Por este medio me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que el Departamento de Presupuesto devolvió 
el siguiente Expediente ya que no se cuenta con suficiente saldo presupuestario para realizar la compra, por lo 
que solicita envié la presente solicitud de Creación/Transferencia Presupuestaria. 

CANTIDAD DETALLE DE LO 

SOLICITADO 

AREA QUE LO SOLICITA EMPRESA Y 

MONTO 

RENGLON SIN 

SALDO 

     

     

 

Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

 

 

Gerente o Director Área Solicitante 

 

                        CC. Archivo. 

 

 

Firma __________________ 

Sello ___________________ 
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Oficio de Entrega de Formato de Formulación Presupuestaria 

 

 

OFICIO DE ENTREGA No. 000 

   Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

 

Señor: 

______________________________ 

Su Despacho 
Municipalidad de Mixco 

Presente 
 
 

 
Por Medio de la presente se entrega el formato de Propuesta de Formulación/Modificación 
Presupuestaria para efectos de Formulación  Presupuestaria con respecto a: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________  

Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

 

 

 

 

Gerente o Director Área Solicitante 

 

                        CC. Archivo. 

 

 

Firma __________________ 

Sello ___________________ 
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Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 

 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MIXCO, DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.-----------------------------------------------------

-CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el punto ______________ del acta 

número __________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal del Municipio de Mixco, celebrada el _____________________________, el cual 

en su parte conducente dice: Con base en lo considerado y ley citada, el Honorable 

Concejo Municipal por UNANIMIDAD de votos; ACUERDA: 1.- Acceder a lo solicitado 

por los integrantes de las Comisiones de Probidad y Finanzas de esta comuna, 

AUTORIZANDO  la rebaja total del Inventario General de la Municipalidad de Mixco, la 

cantidad de __________________________________________, los cuales fueron 

autorizados en Acuerdo Municipal contenido en el punto __________ del Acta número 

________________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal de Mixco, celebrada el ________________________. 2.- Que Auditoria Interna 

de esta comuna, de cumplimiento a lo acordado por el Honorable Concejo Municipal. 3- 

Que Secretaría Municipal certifique el presente Acuerdo, para notificar a quien 

corresponda. Y para los usos legales que al interesado convenga, se extiende la presente 

certificación en una hoja de papel bond, impresa únicamente en su lado anverso, la cual 

firmo y sello en el Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, 

el_______________________________________. 

_____________________________________ SECRETARIO MUNICIPAL 
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Formulación Presupuestaria

Director 
de Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Gerencia/Dirección
Jefe Departamento de 

Presupuesto

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Envía via correo electrónico el 
Formato de Propuesta de  
Formulación/Modificación 

Presupuestaria a cada una de 
las Gerencia/Dirección

Recibe correo electronico 
con el Formato de 

Propuesta de 
Formulación/Modificación 

Presupuestaria

Revisa Formato Formato 
de Propuesta de 

Formulación/Modificación 
Presupuestaria

A

Analiza Formato para 
Propuesta de Formulación 

Presupuestaria

Elabora Oficio de 
Entrega de Formato 

de Formulación 
Presupuestaria

Verifica Oficio de 
Entrega de Formato 

de Formulación 
Presupuestaria

Envía Oficio de 
Entrega de Formato 

de Formulación 
Presupuestaria

Recibe Oficio de 
Entrega de Formato 

de Formulación 
Presupuestaria

Analiza la necesidad 
que se plantea

Realiza la proyección de 
ingresos del siguiente año 

para dar techo a cada uno de 
los programas

Elabora Propuesta 
de Formulación 
Presupuestaria

Realiza ajustes si 
fueran necesarios 

sobre renglones de 
gasto

Remite Propuesta 
de Formulación 
Presupuetaria

Analiza la Propuesta 
Formulación de 
Presupuestaria

Recibe Propuesta de 
Formulación 

Presupuestaria con la 
justificación respectiva

En caso de tener 
observaciones, regresa 

al Departamento de 
Presupuesto

Si la Propuesta de 
Formulación 

Presupuestaria se 
considera viable Continua 

Proceso

Recibe vìa electronica de la 
informacion para la 

Formulacion Presupuestaria 
por parte de la Direccion 
Municipal de Planificacion
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Formulación Presupuestaria

Secretaría MunicipalConcejo Municipal

Director 
de Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Jefe Departamento de 
Presupuesto

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se realizan las 
modificaciones 

necesarias

Envía la Propuesta 
de Formulación 
Presupuestaria

Recibe Propuesta de 
Formulación 

Presupuestaria con las 
modificaciones 

respectivas

Analiza la Propuesta de 
Formulación Presupuestaria y 

si está de acuerdo con el 
planteamiento traslada a 

Concejo Municipal.

Fin

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones

Recibe la Propuesta de 
Formulación Presupuestaria 

con sus correcciones 
corrrespondientes y de no 

haber objeción se somete a 
consideración de aprobación 

De existir aprobación, 
corresponde a Secretaría 

Municipal emitir las 
certificaciones 

correspondientes

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones

Envía fotocopia de 
Certificación de Punto de Acta 

del Concejo Municipal de 
aprobación de formulación 

presupuestaria

Recibe fotocopia de 
Certificación de Punto de Acta 

del Concejo Municipal de 
aprobación de las 

formulaciones presupuestarias

Realiza el registro de 
formulación 

correspondientes en el 
Sistema Sicoin GL.

Recibe Propuesta 
de Formulación 
Presupuestaria 

firmada y sellada
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Presupuesto 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Ejecución y Control Presupuestario 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.03

.02 

X Junio, 2013 3 D H M S 

5 2 55 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto la ejecución y control presupuestario en los programas, sub programas, grupos y 
renglones de gastos. 

 
Fundamento Jurídico: 
a. Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97. 

b. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 240-98. 

c. Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal. 

 

Normas: 
a. Cada 4 meses envía Reporte al Ministerio de Finanzas. 

 

Usuarios: 
 Departamento de Presupuesto. 

  Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN. 
 

Requisitos previos: 
Ninguno. 
 

Definiciones: 
Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 

DOCUMENTO 

REQUERIDO D H M S 

1. Ingresa al Sistema SICOIN GL. 0 0 5 0 

Jefe Departamento 
de Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

 Ninguno  
 

2. 

Empieza a integrar el 
presupuesto en el mes de 
diciembre para tener acceso en 

el mes de enero. 

0 0 15 0 

3. Envia documentos de gastos. 0 0 15 0 Gerencia/Dirección Gerencia/Dirección 
 Órdenes de Compra 
 Documento Caja Chica 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. Recibe documentos de gastos. 1 0 0 0 

Jefe Departamento 

de Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

 Nóminas de Pagos 
 Pagos de Prestaciones 

5. Revisa documentos de gastos. 0 2 0 0 

6. Analiza documentos de gastos 0 1 30 0 

7. 
Ingresa al Sisitema SICOIN GL 

para control de ingresos. 
0 0 10 0 

 Ninguno 

8. 

Revisa que los renglones y 

tiempos de utilización sean los 

correctos. 

0 0 25 0 

9. 
Si hubiera algún error se 
notifica al área solicitante. 

0 2 0 0 

10. Ingresa al Sistema SICOIN GL. 0 0 10 0 

Jefe del 
Departamento de 

Contabilidad 

Departamento de 
Contabilidad 

11. 
Verifica si efectivamente se 
encuentra el error. 

1 0 0 0 

12. 

Notifica a Gerencia/Dirección 

que efectúo el error para 
posteriormente corregirlo. 

0 1 0 0 

13. 
Realiza corrección 
correspondiente. 

0 1 0 0 Gerencia/Dirección Gerencia/Dirección 

14. 
Ingresa al Sisitema SICOIN GL 
para control de egresos. 

0 0 5 0 

Jefe Departamento 

de Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

15. 
Revisa cada uno de los 
renglones sean los correctos. 

0 2 0 0 

16. 
Analiza cada movimiento de 

egresos. 
1 0 0 0 

17. 

Si se necesita alguna  
Modificación Presupuestaria, 
verifica que los renglones a 

utlizar sean viables y que se 
puedan modificar y no alterar. 

1 0 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de 

Organización y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Área 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría de Alcaldía 
 

Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 
Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Órdenes de Compra 1 

2.  Documento Caja Chica 1 

3.  Nóminas de Pagos 1 

4.  Pagos de Prestaciones 1 
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Órdenes de Compra 

 

 
 

       

        

  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

  
DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL -DAFIM- 

  

ORDEN DE COMPRA 

       
Fecha: 

No. Expediente: 
  

NIT: 
  

Orden de Compra No.: 

LA TESORERIA MUNICIPAL PAGARA A:           

N.I.T. DEL PROVEEDOR:     TELEFONO DEL PROVEEDOR:   

DIRECCION DEL PROVEEDOR:           

LA SUMA EN QUETZALES DE:           

  
      

  

                

ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD 

PRECIO (Q) 

UNITARIO TOTAL 

                        

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

                

            TOTAL:   

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE COMPRAS ELABORA ORDEN DE COMPRA JEFE DE COMPRAS 

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 
        

 
  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     

                

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 

        

 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     
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Documento Caja Chica 
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Nóminas de Pagos 
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Pagos de Prestaciones 
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Ejecución y Control Presupuestario

Jefe del Departamento 
de Contabilidad

Gerencia/Dirección
Jefe Departamento de 

Presupuesto

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Ingresa al Sistema 
SICOIN GL.

Empieza a integrar el 
presupuesto en el mes de 

diciembre para tener 
acceso en el mes de 

enero

Envia documentos 
de gastos

A

Recibe documentos 
de gastos

Revisa documentos 
de gastos

Revisa que los 
renglones y tiempos 
de utilización sean 

los correctos

Analiza documentos 
de gastos

 Ingresa al Sisitema 
SICOIN GL para 

control de ingresos.

Si hubiera algún 
error se notifica al 
Área Solicitante.

Verifica si 
efectivamente se 
encuentra el error

Notifica a Gerencia/
Dirección que efectúo el 

error para posteriormente 
corregirlo

Ingresa al Sistema 
SICOIN GL.

Realiza corrección 
correspondiente
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Ejecución y Control 

Presupuestario

Jefe Departamento de 
Presupuesto

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Ingresa al Sisitema 
Sicoin Gl para 

control de egresos..

Revisa cada uno de 
los renglones sean 

los correctos

Analiza cada 
movimiento de 

egresos

Si se necesita alguna  
Modificación Presupuestaria, 
verifica que los renglones a 
utlizar sean viables y que se 

puedan modificar y no alterar.

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal  

Dirección: 

Administrativa Financiera Integrada 

Municipal  

Departamento: 

Presupuesto 

Sección: 

No aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Modificaciones Presupuestarias 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.03

.03 

X Abril, 2013 4 D H M S 

1 6 27 0 

 
Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto efectuar cambios presupuestarios en los programas, sub programas, grupos y 
renglones de gastos que requieran por efecto de las necesidades del servicio, ser modificados en su asignación inicial o 

vigente. 
 
Fundamento Jurídico: 

a. Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97. 

b. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 240-98. 

c. Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal. 

 
Usuarios: 
 Departamento de Presupuesto. 

 Departamento de Compras. 

   UDAF-MINGOB. 
   Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN. 

 
Requisitos previos: 

Ninguno. 
 
Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente de compra, 

del Jefe del Departamento de 

Compras. 

0 0 5 0 

Jefe Departamento 
de Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

 Expediente de Compra 

 
2. 

Analiza la necesidad que se 
plantea. 

0 0 10 0 

 Ninguno 

3. 
Verifica disponibilidad 
presupuestaria. 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4. 

De no existir disponibilidad 
presupuestaria, se informa al 
Departamento de Compras que 

no procede el trámite por falta 
de disponibidad.  

0 0 10 0 
Jefe del 

Departamento de 

Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

5. 
Informa a la Unidad 
requiriente que no procede. 

0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Compras 

Dirección de 
Compras y 

Contrataciónes 
 Ninguno 6. 

Solicita la gestión de 
modificación presupuestaria. 

0 0 7 0 

7. 
Notifica la falta de asignación 

presupuestaria.  
0 0 10 0 

8. 
Recibe  notificación de falta de 

asignación presupuestaria. 
0 0 5 0 

Director de Unidad Director de Unidad 

 Formato de Propuesta 

de 
Formulación/Modificaci
ón Presupuestaria 

 Solicitud de 
Modificación 
Presupuestaria 

9. 

Completa Formato de 
Propuesta de 
Formulación/Modificación 

Presupuestaria para Solicitud 
de Modificación 
Presupuestaria. 

0 0 10 0 

10. 
Traslada Solicitud de  

Modificación Presupuestaria. 
0 0 15 0 

11. 
Recibe  Solicitud de 

Modificación Presupuestaria. 
0 0 5 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

12. 
Analiza Solicitud de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 10 0 

13. 
Firma y sella Solicitud de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 5 0 

14. 
Traslada Solicitud de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 10 0 

15. 
Recibe Solicitud de 

Modificación Presupuestaria. 
0 0 5 0 

Jefe del 
Departamento de 

Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

16. 
Analiza la Solicitud de 

Modificación Presupuestaria. 
0 0 10 0 

17. 
Se realizan las observaciones 
necesarias. 

0 0 15 0 

18. 
Remite Propuesta de 
Modificación Presupuetaria al 

Director de DAFIM. 

0 0 10 0 

19. 

Recibe Propuesta de 

Modificación Presupuestaria 
con la justificación respectiva. 

0 0 5 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal 

20. 
Analiza la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 15 0 

21. 

Si la Propuesta de Modificación 
Presupuestaria se considera 

viable y consistente, continúa 
proceso. 

0 0 15 0 

22. 
En caso de tener 
observaciones, regresa al 

Departamento de Presupuesto. 

0 0 10 0 

23. 
Recibe Propuesta de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 5 0 
Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 
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24. 
Se realizan las modificaciones 
necesarias. 

0 0 20 0 Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

Departamento de 

Presupuesto 

 Formato de Propuesta 

de 
Formulación/Modificaci
ón Presupuestaria 

 Solicitud de 
Modificación 

Presupuestaria 

25. 
Envía la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria. 

0 0 10 0 

26. 

Recibe Propuesta de 

Modificación Presupuestaria 
con las modificaciones 
respectivas. 

0 0 5 0 

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

Dirección de 
Administración 

Financiera Integrada 

Municipal 

27. 

Analiza la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria y 

si está de acuerdo con el 
planteamiento continúa 
proceso. 

0 0 20 0 

28. 

Devuelve al Departamento de  

Presupuesto para que esta 
unidad presupuestaria la  envíe 
al Concejo Municipal para su 

conocimiento y aprobación 
correspondiente.  

0 0 10 0 

29. 

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones. 

1 0 0 0 

30. 

Recibe la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria 

con sus correcciones 
corrrespondientes y de no 
haber objeción se somete a 

consideración de aprobación 
del Concejo Municipal. 

0 0 25 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

31. 

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones. 

0 0 25 0 

32. 

De existir aprobación, 
corresponde a Secretaría 
Municipal emitir las 

certificaciones 
correspondientes. 

0 0 10 0 

Secretaría Municipal Secretaría Municipal 

33. 

Envía fotocopia de Certificación 
de Punto de Acta del Concejo 

Municipal de aprobación de 
modificación presupuestaria. 

0 0 15 0 

 Certificación de Punto 

de Acta del Concejo 
Municipal 

34. 

Recibe fotocopia de 
Certificación de Punto de Acta 

del Concejo Municipal de 
aprobación de las 
modificaciones 

presupuestarias. 

0 0 10 0 
Jefe  Departamento 

de Presupuesto 
 

Departamento de 
Presupuesto 
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35. 

Realiza el registro de 
modificaciones 

correspondientes en el Sistema 
SICOIN GL. 

0 0 15 0 

 
Jefe  Departamento 

de Presupuesto 

 

Departamento de 
Presupuesto 

 Ninguno  

36. 

Se informa vía verbal al 
Departamento de Compras 

para proceder con la 
continuidad del trámite de 
asignaciones presupuestarias 

de los documentos que no 
contaban con disponibilidad 
presupuestaria. 

0 0 10 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización 
y Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía 

 
Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste del Procedimiento 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Solicitud de Modificación Presupuestaria 1 

2.  Formato de Propuesta de Formulación/Modificación 

Presupuestaria 

1 

3.  Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 1 
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Solicitud de Modificación Presupuestaria 

 

 

   Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

Oficio_______ 

 

Señor: 

______________________________ 

 

Su Despacho 

Municipalidad de Mixco 
Presente 
 

 
 
Por Medio de la presente se entrega el formato de Propuesta de Formulación/Modificación 

Presupuestaria para efectos de Creación/Transferencia Presupuestaria con respecto a: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

________________  

Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

 

 

Gerente o Director Área Solicitante 

 

                        CC. Archivo. 

 

 

 

Firma __________________ 

Sello ___________________ 
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Formato de Propuesta de Formulación/Modificación Presupuestaria 

 

   Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

Oficio_______ 

 

Señor: 

______________________________ 

 

Cargo: 

______________________________ 

Gerencia/Dirección Solicitante 

Municipalidad de Mixco 
Presente 

 
 
 

Por este medio me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que el Departamento de Presupuesto devolvió 
el siguiente Expediente ya que no se cuenta con suficiente saldo presupuestario para realizar la compra, por lo 
que solicita envié la presente solicitud de Modificación Presupuestaria. 

CANTIDAD DETALLE DE LO 

SOLICITADO 

AREA QUE LO SOLICITA EMPRESA Y 

MONTO 

RENGLON SIN 

SALDO 

     

     

 

Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

 

 

Gerente o Director Área Solicitante 

 

                        CC. Archivo. 

 

Firma __________________ 

Sello ___________________ 
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Certificación de Punto de Acta del Concejo Municipal 

 
 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MIXCO, DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.-----------------------------------------------------

-CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista el punto ______________ del acta 

número __________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal del Municipio de Mixco, celebrada el _____________________________, el cual 

en su parte conducente dice: Con base en lo considerado y ley citada, el Honorable 

Concejo Municipal por UNANIMIDAD de votos; ACUERDA: 1.- Acceder a lo solicitado 

por los integrantes de las Comisiones de Probidad y Finanzas de esta comuna, 

AUTORIZANDO  la rebaja total del Inventario General de la Municipalidad de Mixco, la 

cantidad de __________________________________________, los cuales fueron 

autorizados en Acuerdo Municipal contenido en el punto __________ del Acta número 

________________________, de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo 

Municipal de Mixco, celebrada el ________________________. 2.- Que Auditoria Interna 

de esta comuna, de cumplimiento a lo acordado por el Honorable Concejo Municipal. 3- 

Que Secretaría Municipal certifique el presente Acuerdo, para notificar a quien 

corresponda. Y para los usos legales que al interesado convenga, se extiende la presente 

certificación en una hoja de papel bond, impresa únicamente en su lado anverso, la cual 

firmo y sello en el Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, 

el_______________________________________. 

_____________________________________ SECRETARIO MUNICIPAL 
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Modificaciones Presupuestarias

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Director de Unidad
Jefe del Departamento 

de Compras
Jefe Departamento de 

Presupuesto

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expediente 
de compra, del Jefe 
del Departamento 

de Compras

Analiza la necesidad 
que se plantea

Verifica 
disponibilidad 
presupuestaria

De no existir disponibilidad 
presupuestaria, se informa al 
Departamento de Compras 

que no procede el trámite por 
falta de disponibidad

Informa a la Unidad 
requiriente que no 

procede

A

Analiza la Solicitud 
de Modificación 
Presupuestaria

Recibe Solicitud de 
Modificación 

Presupuestaria

Analiza Solicitud de 
Modificación 

Presupuestaria

Firma y sella 
Solicitud de 
Modificación 

Presupuestaria

Recibe  Solicitud de 
Modificación 

Presupuestaria

Analiza la Propuesta 
de Modificación  
Presupuestaria

Recibe Propuesta de 
Modificación 

Presupuestaria con la 
justificación respectiva

Se realizan las 
observaciones 

necesarias

Traslada Solicitud 
de  modificación 
Presupuestaria

Completa Formato de 
Propuesta de Formulación/
Modificación Presupuestaria 

para solicitud de modificación 
Presupuestaria

Recibe  notificación 
de falta de 
asignación 

presupuestaria

Notifica la falta de 
asignación 

presupuestaria

Solicita la gestión 
de modificación 
presupuestaria

Traslada Solicitud 
de Modificación 
Presupuestaria

Remite Propuesta de 
Modificación 

Presupuetaria al Director 
de DAFIM

Si la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria 

se considera viable y 
consistente, continúa 

proceso

En caso de tener 
observaciones, regresa al 

Departamento de 
Presupuesto

Recibe Propuesta 
de Modificación 
Presupuestaria 
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Modificaciones Presupuestarias

Secretaría MunicipalConcejo Municipal

Director de 
Administración 

Financiera Integrada 
Municipal

Jefe Departamento de 
Presupuesto

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Envía la Propuesta 
de Modificación 
Presupuestaria

Se realizan las 
modificaciones 

necesarias

Recibe Propuesta de 
Modificación 

Presupuestaria con las 
modificaciones 

respectivas

Devuelve al Departamento de  
Presupuesto para que esta 

unidad presupuestaria la  envíe 
al Concejo Municipal para su 
conocimiento y aprobación 

correspondiente

Analiza la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria y 

si está de acuerdo con el 
planteamiento continua 

proceso

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones

Recibe la Propuesta de 
Modificación Presupuestaria 

con sus correcciones 
corrrespondientes y de no 

haber objeción se somete a 
consideración de aprobación 

Recibe fotocopia de 
Certificación de Punto de Acta 

del Concejo Municipal de 
aprobación de las 

modificaciones 
presupuestarias

Realiza el registro de 
modificaciones 

correspondientes en el 
Sistema Sicoin GL.

De existir aprobación, 
corresponde a Secretaría 

Municipal emitir las 
certificaciones 

correspondientes

En caso de no estar de 
acuerdo regresa la 

documentación, con las 
respectivas observaciones

Envía fotocopia de 
Certificación de Punto de Acta 

del Concejo Municipal de 
aprobación de modificación 

presupuestaria

Se informa al Departamento 
de Compras para proceder 

con la continuidad del trámite 
de asignaciones 
presupuestarias

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos 

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Gerencia: 

Municipal. 

Dirección: 

Administrativa Financiera Municipal. 

Departamento: 

Presupuesto 

Sección: 

No Aplica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Verificación y Asignación de Partida Presupuestaria 

Código Proceso Código Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.05.02.04.03

.04 

X Febrero, 2013 03 D H M S 

0 2 0 0 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir los pasos a seguir en la solicitud de verificación y asignación de partida 
presupuestaria  o solicitud de transferencia presupuestaria en compra directa, constitución y manejo de fondo rotativo o 

caja chica, compra o contratación por cotización o licitación pública. 
  
Fundamento Jurídico: 

a. Código Municipal. 
b. Ley de Contrataciones del Estado. 
c. Reglamento de Contrataciones del Estado. 

 
Normas: 
a. Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas. 

 
Usuarios: 

 Empleados de la Administración Municipal. 
 Funcionarios de la Administración Municipal. 

 
Requisitos previos: 
a. Solicitud de Compra. 

 
Definiciones:  
a. SICOIN GL: 

Es el Sistema de Contabilidad Integrado del MINFIN siendo  una herramienta informática con que se lleva el control de 
la ejecución presupuestaria, registrando Ingresos y el gasto de los programas y proyectos. 

b. Normas Generales de Control Interno Gubernamental: 
Son el elemento básico que fija los criterios técnicos y metodológicos para diseñar, desarrollar e implementar los 
procedimientos para el control, registro, dirección, ejecución e información de las operaciones financieras, técnicas y 

administrativas del sector público. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe expediente autorizado 
(Cuadro Comparativo de 

0 0 1 0 

Auxiliar de 
Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

    
  Expediente 
 Cuadro Comparativo 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Cotizaciones  adjuntando las 3 
Cotizaciones, Formulario de 
Solicitud de Compra, Oficio de 

Solicitud de Transferencia o 
Creación de Partida 

Presupuestaria y Orden de 
Compra). 

Auxiliar de 
Presupuesto 

Departamento de 
Presupuesto 

de Cotizaciones 
 3 Cotizaciones 

 Formulario de 
Solicitud de Compra 

 Oficio de Solicitud de 

Trasferencia o 
Creación de Partida 
Presupuestaria 

 Orden de Compra 

2. Revisa expediente. 0 1 0 0 

3. 

Verifica que el renglón 

presupuestario cuente con 
disponibilidad presupuestaria. 

0 0 5 0 

4. 
Asigna renglón presupuestario 
que será afectado. 

0 0 20 0 

5. 

Si existe disponibilidad en la 
partida presupuestaria, asigna 

por medio de un sello con 
todos los datos de la asignación 
presupuestaria  en el Cuadro 

Comparativo de Cotizaciones 
con firma y sello de aprobado. 

0 0 1 0 

 Cuadro Comparativo 

de Cotizaciones 
 

6. 
Si no existe disponibilidad en la 
partida presupuestaria realiza 

anotación en el expediente. 

0 0 5 0 

7. 
Devuelve expediente al Jefe del 

Departamento de Compras. 
0 0 10 0 

8. 

Recibe Orden de Compra de la 
Dirección de Compras y 
Contrataciones con Oficio de 

Solicitud de Transferencia o 
Creación de Partida 
Presupuestaria. 

0 0 1 0 

Jefe del 

Departamento de 
Presupuesto 

 Oficio de Solicitud de 
Trasferencia o 

Creación de Partida 
Presupuestaria 

 Orden de Compra 

9. 
Aprueba Orden de Compra en 

SICOIN GL. 
0 0 2 0 

10. 

Traslada Orden de Compra con 
firma y sello y envía a Jefe del 
Departamento de Compras con 

libro de conocimientos para 
que continúe Proceso de 
Compra Directa. 

0 0 15 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013. Abril, 2013. Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez. Arq. Ana Beatriz Méndez. Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de 
Organización y 

Métodos. 

Asesora de Alcaldía. Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Área 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría de Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 
páginas: 

1.  Formulario de Solicitud de Compra 1 

2.  Solicitud de  Cotización 1 

3.  Cotizaciones 3 

4.  Cuadro Comparativo de Cotizaciones 1 

5.  Orden de Compra 1 

6.  Solicitud de Transferencia o Creación de Partida 
Presupuestaria 

1 
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Formulario de Solicitud de Compra 

 

 
 

       

        

  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

  
DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL -DAFIM- 

  

ORDEN DE COMPRA 

       
Fecha: 

No. Expediente: 
  

NIT: 
  

Orden de Compra No.: 

LA TESORERIA MUNICIPAL PAGARA A:           

N.I.T. DEL PROVEEDOR:     TELEFONO DEL PROVEEDOR:   

DIRECCION DEL PROVEEDOR:           

LA SUMA EN QUETZALES DE:           

  
      

  

                

ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD 

PRECIO (Q) 

UNITARIO TOTAL 

                        

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

                

            TOTAL:   

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE COMPRAS ELABORA ORDEN DE COMPRA JEFE DE COMPRAS 

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 
        

 
  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     

                

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 

        

 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     
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Solicitud de  Cotización 
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Cotizaciones 
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Cuadro Comparativo de Cotizaciones 
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Orden de Compra 

 

 
 

       

        

  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 

  
DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL -DAFIM- 

  

ORDEN DE COMPRA 

       
Fecha: 

No. Expediente: 
  

NIT: 
  

Orden de Compra No.: 

LA TESORERIA MUNICIPAL PAGARA A:           

N.I.T. DEL PROVEEDOR:     TELEFONO DEL PROVEEDOR:   

DIRECCION DEL PROVEEDOR:           

LA SUMA EN QUETZALES DE:           

  
      

  

                

ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCION DEL GASTO CANTIDAD 

PRECIO (Q) 

UNITARIO TOTAL 

                        

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

  

      

  

  

      

  

  
      

  

  
      

  

                

            TOTAL:   

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE COMPRAS ELABORA ORDEN DE COMPRA JEFE DE COMPRAS 

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 
        

 
  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     

                

NOMBRE 

 

  NOMBRE   NOMBRE 

 

  

  

 

        

 

  

FIRMA     FIRMA   FIRMA     
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Solicitud de Transferencia o Creación de Partida Presupuestaria 

 

   Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

Oficio_______ 

 

Señor: 

______________________________ 

 

Cargo: 

______________________________ 

Gerencia/Dirección Solicitante 

Municipalidad de Mixco 

Presente 
 
 

Por este medio me dirijo a usted para hacer de su conocimiento que el Departamento de 
Presupuesto devolvió el siguiente Expediente ya que no se cuenta con suficiente saldo 
presupuestario para realizar la compra, por lo que solicita envié la presente solicitud de 

Transferencia o Creación de Partida Presupuestaria. 

CANTIDAD DETALLE DE 

LO 

SOLICITADO 

AREA QUE LO SOLICITA EMPRESA Y 

MONTO 

RENGLON 

SIN SALDO 

     

     

 
Agradeciendo su atención, me suscribo cordialmente. 

 

 

 

Gerente o Director Área Solicitante 

                        CC. Archivo. 

 

Firma __________________ 

Sello ___________________ 
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Verificación y Asignación de Partida 
Presupuestaria

Jefe del Departamento 
de Presupuesto

Tesorero Municipal

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Expediente 
autorizado 

Revisa Expediente

Verifica que el Renglón 
Presupuestario cuente 

con disponibilidad 
presupuestaria

Asigna por 
medio de un 

sello con todos 
los datos de la 

Asignación 
Presupuestaria

SI

Realiza 
anotación 

en el 
Expediente

Devuelve 
Expediente al Jefe 
del Departamento 

de Compras

NO

Disponibilidad 

de Saldo

Asigna Renglón 
Presupuestario que 

será afectado

Recibe Orden de Compra de 
la Dirección de Compras y 

Contrataciones con Oficio de 
Solicitud de Transferencia o 

creación de Partida 
Presupuestaria

Aprueba Orden de 
Compra en SICOIN 

GL

Traslada Orden de Compra con 
firma y sello y envía a Jefe del 

Departamento de Compras con libro 
de conocimientos para que continúe 

Proceso de Compra Directa.

Fin.
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VII. CONTROL DE MODIFICACIONES 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 
 

 Elaborado por Revisado por Autorizado por Firma Fecha 
Nombre:      

Puesto:     

 

MODIFICACIONES 
 

Tipo de 
Modificación 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Área Responsable 

Fecha de 
Modificación 

   

Contenido 
de la 
Modificación 
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VIII.  HOJA DE EDICIÓN 

 
 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS, 

PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 
 

 
 

Municipalidad de Mixco 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Quinta Edición 
Actualícese Anualmente 

Enero, 2016 
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IX.  FECHA DE VIGENCIA 

 

 

 
El presente Manual inicia su vigencia de forma inmediata al ser notificado el Acuerdo de 

Aprobación a cada Unidad Administrativa. 

 

 

 

 


